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PU N TO S'D E SUSCRICION.
KN LA ADMINISTRACION DE |EL OCCIDENTE, Cor , 

re jera baja de San PabV), n. 10, prjl.
BN LA LIBRERIA de Mohíer, Carrera (le San Gerónimo 

Cüesta, calle Mayor.
V il la  , plazuela de Santo Domingo. 
B a illy -B a illie re , calle del Principe. 
Oliverbs, calle de la Concepción Gerónima. 

PROVINCIAS. Kn casa de los corresponsales, ó  por 
medio de libranza á la Administración.

MADRID  — Un mes.
Tres meses. 

PROVINCIAS.-Un mes.. .
Tres meses. 

ESTRANGERO— Tres meses..
Seis meses.

ULTRAMAR — Tres meses.
Seis meses.
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los p ro g re s is ta s , sin ten er  eu cu en ta  la am istad  y 

las O p in ion es  q u e  le  l ig a n  c o n  e l S r . M a d oz , n i las 

im p u tac ion es  d e  c a r lis m o  q n e  pu eda  h acer le  el 

d ia r io  re co m en d a d o  p o r  e l s eñ o r  m in is tro  d e  H a ­

c ien d a .

E l ta l d ia r io  c o n c lu y e  su n o  c o r to  a r t ícu lo , p r e ­

gu n tá n d on o s  si e l S r . G o n zá le z  B ia b o  h a  r e c o ­

m en d a d o  ó  n o  E l. O ccidente : sa tis fa rem os su un  

ta n to  im p e r t in e n te  cu r io s id a d , c on tes tá n d o le  qu e  

n u estra  a d m in is tra c ió n  ha d ad o  la p u b lic id a d  qu e 

h a  c r e id o  o p o rtu n a  a l O ccidente , y  qu e  e l s e ­

ñ o r  G o n zá le z  B ra b o , c o m o  todos lo s  redactores , 

p od em os  h acer las re co m en d a c io n es  d e  n u estro  

p e r ió d ic o  q u e  ten ga m os  p o r  c o n v e n ie n te s ,  pues 

n in g u n o  de n o so tros  som os m in is tro s  d e  H a c ie n ­

d a , c ircu n stan c ia  q u e  es la  q u e  c o n s titu y e  la g r a ­

v ed a d  v  e l abu so  d e  la re co m en d a c ió n  h ech a  á 

n o m b re  d e l S r . M adoz.

P o r  consideraciones de im parcialidad trasladamos 

del D ia r io  Español estos párrafos :

«Nuestro  colega L a  N a c ió n  , al lamentar ayer que 

e l S r. Márquez. N avarro  se vea privado de un asiento en 

el Congreso, por haberse anillado las actas de Malaga, 

segnn las cuales resultaba electo d ipu tado, asienta la 

especie de que la elección de aquella provincia fue 

amañada con el objeto de que saliese diputado el se­

ñor Borrego.

Tam b ién  sentimos nosotros que el señor M arque* 

N avarro , con cuya amistad nos honramos y  cuyo ca­

rácter apreciamos debidamente, no ocupe un lugar en 

los escaños de la Asamblea ; pero al m ismo tiem po no 

podemos dejar de lam intar que L a  N ación , ausente al 

señor Borrego, y  siéndole im posible por tanto defen­

derse, se haya creido en el caso de d ir ig ir le  una im ­

putación tan grave como la qne se desprende de sus 

palabras. N o  es indudablemente buena manera de com­

batir á los adversarios la adoptada por L a  N ación .

P or nuestra parte, ya que de este particular se tra­

ta, debemos decir que, según las noticias que por per­

sonas fidedignas hemos recib ido acerca de las eleccio­

nes anuladas por el Congreso, nada h ay mas inexacto 

que la aseveración de nuestro colega. •

E n  obsequio de  la exactitud, y  por lo que conduzca 

á la verdadera apreciación de los hechos, copiamos de 

la G a ce ta  de ayer:

A lgunos d iarios políticos de la capital han insertado 

ayer la noticia de una conspiración carlista reciente­

mente descubierta en V a llado lid , suponiéndola un plan 

y  ramificaciones mas vastas que las que se han reco­

nocido al go lpe de mano intentado en Pamplona y  

frustado por la vigilancia de aquellas autoridades y  á 

los trabajos sorprendidos en esta córte.

Estamos autorizados para declarar term inante­

mente que lo ocurrido en V a llado lid  se reduce á haber 

sido arrestados por la autoridad m ilita r un comandan* 

te  de infantería, un capitan del regim iento de España 

de caballería, y  un teniente y  un sargento del escua­

drón de cazadores, procedentes los tres primeros de las 

filas carlistas, y  de los que se tuvo conocimiento m an- 

tenian relaciones con varios individuos aprehendidos á 

la vez por la autoridad c iv il como iniciados en traba­

jos montemolinis*as. Mandada instruir al momento la 

competente causa, lejos de resultar que con los arres­

tados tuviese la menor connivencia indiv iduo alguno de 

los cuerpos á que pertenecían ó  de los demás de la 

guarnieion, solo aparecen complicados por compromiso 

de consecuencia personal con sus antiguas opiniones po­

líticas, sin que las escrupulosas d iligencias practicadas 

por el m inisterio fiscal hayan producido mas que la 

evidencia del buen espíritu de aquella guarnieion, de 

cuya lealtad y  disciplina da la autoridad s u p r io r  del 

distrito la mas completa seguridad.
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Esto se escribe en un periódico, cuyo director, d i ­

putado constituyente, fue’ colega del señor A gu irre  en la 

Junta de salvación, teniendo, por tanto, motivos para 

fundar su juicio.

L a  comisión nombrada para in form ar sobre la peti­

ción de los señores Sagra y  demas diputados, relativa 

ú la u tilidad  y  gloria  nacional que resultaría de reunir 

y  publicar varios monumentos geográficos inéditos y  

materiales botániros, que aun existen archivados ó al­

macenados, despues de haber exam inado detenidamen­

te  los diversos artículos de la petición, l a  acordado 

unánimemente el proponer á las Córtes su aprobación) 

y  por lo tanto, el nombramiento de una comision espe- 

cial que lleve  á cabo dicho pensamiento.

L a  comision encargada de dar su dictamen sobre 

los proyectos de le y  dé las  concesiones y  contratos e x is ­

tentes de caminas de hierro ha examinado el de conce­

sión del ferro-carril de A lm ansaá A licante, para presen- 

tar el siguiente proyecto de le y :

A rtícu lo  í . °  Debiendo llegar hasta la venta d é la  

Encina el ferro-carril que de M adrid  se d irige  á aquel 

punto por Aran jú e i  y  Almansa, según el proyecto de 

•ey presentado para su concesion, quedará reducida la 

del ramal de Alicante al trayecto de esta ciudad á la 
venta de la Encina.

A r t. 2. °  Sé declara nulo el real decreto de 24 de 

marzo de 185-í, por el cual se concedió á la empresa 

del ferro-carril de Alicante, un subsidio alzado de 15 

millones de reales en acciones de ferro-carriles en lu­

gar del aliono de interés del 6 por 100 anual á los ca­

pitales que se invirtieran en las obras por el tiempo 

que durasen estas} y  se restablece este abono de interés 

con arreglo Al real decreto de concesion de 4 de se­
tiem bre de 1852.

A r t. 3. °  Se declara subsistente la concesion dpl 

ferro-carril de A lican te á la venta de la Encina, otor­

gada al marqués de R íoflorido, con arreglo al real dis­

creto de 4 de setiembre de 1852 y  á lo prescrito en 

el artículo 1? de esta ley  respecto á la segregación del 

trozo de linea de Almansa á la  venta de la Encina, de­

biendo el concesionario de la empresa que le  reemplace 

conformarse á las disposiciones de la ley  general de 

ferro-carriles  en lo que le sean aplicables.

La  comision encargada de dar su dictamen sobre los 

proyectas de ley de las concesiones y  contratos exis­

tentes de caminos de hierro, ha exam inado el de con­

cesion del ferro-carril del G rao  de Valencia á San Fe­

lipe de  Játiva , y  ha em itido su parecer en estos tér­

minos:

A rtícu lo  único. Se declara subsistente la concesion 

del ferro-carril del Grao de Valencia á San Felipe de 

Játiva , confirmándose la garantía del interés m ínim o de 

6 por 100 y  1 por 100 de amortización, que fu é  otor­

gada á la empresa concesionaria ]x ir real órden de 23 

de enero de 1852, con arreglo á la ley  de 20 de febre­

ro  de 1850 , y  quedando esta concesion sujeta á las 

prescripciones de la ley  general de ferro-carriles, en lo 

que le sean aplicables.

Parece que se piensa en devolver a nuestras aliando- b ien es  n ac ion a les  p o r  la descon fian za  q u e  l i e -  I tud en los que desempeñan cargos como e l que tienen los 
nadas m isione» de A fr ica , el antigco esplendor y  la 

importancia que tan útil era para nuestros intereses re­

ligiosos y  políticos.

La  escampavía Concha, de la división de Cataluña, 

apresó en aguas de las islas Medas el 14 del actual, 

un laúd con 350  sacos de harina, 82 fardos de ta­
baco picado y  47 de hoja.

Hemos o ido  que el actual d irector de  U ltram ar, que 

hasta ahora no se habia ocupado de este ramo , que 

requ iere una competencia especial y  unos conocim ien­

tos práctico*, ágenos del todo á la carrera y  anteceden­

tes del Sr. D iaz Arguelles, iba á ser reemplazado por 

una persona qu e , á sus probados servicios á la libertad, 

y  á su ilustración, reúne la circunstancia de haber via­

jado por nuestras provincias de U ltram ar, y  la de ha­

ber estudiado detenidamente su estado y  organización, 

M as ganaría el servicio con esto que con las inconvenien­

tes variaciones que acá y  allá cuentan que se hacen 

sin otro objeto que el contentar á recomendados , pa­

rientes y  amigos.
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Exam inando la real órden ultimameute publicada 

respecto a la recaudación de contribuciones y  de la que 

resulta (p ie los encargados de realizarlas quieren res­

cindir sus contratas porque no pneden cobrar, que las 

autoridades deben prestarles apoyo, lo cual parece in ­

d icar que no se lo prestan, y  que los empleados qne 

no tengan valor se resignen á conocer que les faltan las 

circunstancias y  condiciones necesarias para conservar 

su puesto, d ice  E l  F a ro  N aciona l.

«Hasta la G acela  se ha m etido á desacreditar al go­

bierno. •

Lástima que e l haberse anticipado el m in isterio mis­

m o á esta obra haga inútil el resultado de tan raro 

egemplo de unanim idad!

Anoche decia la Union:

•L a  discusión de la base religiosa ha llegado á hacer­

se ya  insoportable para todo el mundo. Esto de resol­

ver quince ó vein te veces una misma cuestión es cosa 

que solo en las actuales Córtes se habia visto. As i se 

malgasta el tiem po que para tantos proyectos útiles es­

ta haciendo falta. A y e r  y  anteayer se ocupaban mu­

chos diputados en inventar un m edio con que evitar el 

abuso que se está haciendo del reglamento en materia 

de enmiendas.

E n  la bolsa se ha publicado ayer el 3  consolidado á 

31-65. En d iferida nada, pero babia dinero á 18 -20 , y  

papel á 18 -25 .

E l parte telegráfico de París de  ayer trae nuestro 

tres esterior á 35, el in terior á 30 1|8 y  la d iferida á 

17 5|8. E l 4 1[2  francés á 95-50  y  el tres á 66 -45.

Se ha desm entido como esperábamos, la inverosím il 

nueva de qne el señor Pacheco ademas de su misión 

diplomática en Rom a, iba encargado de otras en Fran­

cia y  Cerdeña.

L a  C oro?ia de. A ra g ó n , d iario  do Barcelona, dice 

que en carta de Cervera le  participaban que 150 car­

listas se hallaban escondidos en el V a lle  de  Andorra ó 

en las fragosidades del P irin eo , aguardando la ocasion 
de entrar en España.

De la parte editorial de el D ia r io  Español tomamos

lo que sigue: . ___

«Según resulta del E l. O cc id en te  ¡de ayer , pareee 

indudable que [el I r i s  de España  se ha recomeudade 

á sí propio por encart/o del S r .  M adoz.

Nos abstendremos de todo comentario sobre un he­

cho que coloca al Sr. M adoz al n ivel de los jy itron os  

del H era ld o , y  que añade una contradicción m as, y  

contradicción gravísima, al largo catálogo de contradic­

ciones en que, en el espacio de pocos dias, ha in cu rri­

do el Sr. M adoz. S in embargo , no podemos menos de 

manifestar nuestro asombro por la facilidad con que 

algunos hombres hacen eso que vulgarmente se llama 
en tre g a r la  c a r ta .-

A  esto y  á lo que nosotros hemos escrito en este 

sentido pareee que debia contestar el Sr. M adoz , qne 

es sobre quien directamente pesa la responsabilidad de 

la falta política que nuestro colega acumulándola á 

otras del mismo autor llam a contradicción.

Despues de lo manifestado por nuestro citado cole­

ga, nos causa estrañeza que L a  N a c ía n , cuya sinceridad 

y  d igno comportamiento en tan delicados asuntos es 

para nosotros incontestable, no se haya espresado ya 

tan clara, terminante y  prontamente como ex ig e  su 

declaración transcrita á nuestro diario.

A u n que despues de la declaración de autenticidad 

hecha competentemente respecto á que el señor M in o / ,  

m in is tro  de H acienda , recomienda la snscricion á un 

periódico político, es inútil todo com entario, no estará 

demas que vean nuestros lectores lo  que sobre este 

negocio piensa un periódico de la tarde. H é  aquí su 
opinion.

"Pues como íbamos diciendo, E l I r i s  confiesa el pe- 

cadillo de la c ircu lar p o r  e n ca rg o  del señor don Pas­

c u a l M ad oz, según que anteayer la  insertamos; pero 

los térm inos de la confesion son mas chuscos, si cabe, 

que los de la circular. E l I r is  se ha escedido á s i mis­

mo, y  no hay mas ponderación que hacer.

Dos d iarios, dice, copiaron ay er  una carta relativa 

a nuestro periódico, que habia publicado E l Occidente. 

E n  nuestro numero del miércoles encontrarán este y  

aquellos la contestación, y  si no les satisfaciera, dis­

puestos estamos á darles cuantas esplicaciones deseen; 

anticipándoles desde luego la de que donde algunos 

creen ver un documento censurable, las personas sen­

satas verán un documento que honra mucho en todos 

conceptos á su autor, pues no emplea mas armas ni 

mas fondos para la protección de un d iario  am igo, que 

la fuerza moral y  los sagrados principios que defiende. 

Sépanlo Im  N ación  y  E l  Occidente-, sintiendo que la 

primera haya estado m enos p re v is o ra  y  mas agresi­

va  que E l D ia r io  Español, quien tuvo la caballerosi­

dad de n o  añadir ningún comentario, á pesar de ser 

adversario nuestro. ¡Q u é  cosas tienen algunos' cole­
ga s !.

Y  sobre todo I/ i N a c ión . ¿Q iiis  ta lia  fa tu lo  tem pe­

re t  a  la c rg m is  ? ¡ Oh N a c ió n  inhumana y  cruel! Tu  

quoque, etc., te hubiera dicho E l I r i s  si hubiera teni­

do a mano el autor latino. Pero á bien que el refrán 

castellano : N o  hay peor cu ñ a  que la  de la  m ism a m a ­

d era , viene como pedrada en ojo de boticario. ¡T ra ta r 

as!, no digamos á un co-relig ionario  , sino á un co­

mensal en el banquete de la situación, ó sea en las 

honnes g ra ces  ministeriales! ¡Imprevisora , m il veces 

imprevisora Nación-, porque habrá qu ien  crea que lo 
quieres todo para tí!

Y  despues de todo, ¿qué tiene de dañino la circu lar 

crim inada ; una c ircu lar que solo emplea la fu e rz a  

in o ra D  ¿Se trata de hacer tomar los periódicos á ba­

yonetazos? ¿Qué cosa mas inocente que ir  i  un em­

pleado de H acienda, v . gr., d ic ién do le : P o r  e n ca rg o  

del S r .  D. Pascua l M ad oz, ctc., etc.? ¿Necesita acaso 

saber que don Pascual M adoz es ministro del Ram o? 

¿Necesita saber leer siquiera, ni para ser em pleado, ni 

para suscribirse á E l  I r is ?

N o  dirá nuestro ingrato y  desdeñoso colega que no 

tomamos a pechos su justa causa; b ien que sepamos á 

ciencia cierta que solo nos contestará con el silencio; 

silencio precursor de grandes desastres. E l s ilencio  de... 

El. I r is  es ta la  ca lam idad  púb lica  (aunque hace poco 

era secreta), una calamidad amenazante, cuyos sínto­

mas fuimos los p r im e ro s  á  s e n tir , y  de la que solo 

podrán salvamos á todos grandes sa crific ios . Propo­

nemos que se hagan ó manden hacer ( m ora lm en ti', se 

entiende) suscriciones á Ei. Ir is  y  L a  Es/)eranza, euan- 

do tenga empleados bajo su dependencia, ofrece suscri­

birse a cuenta de atrasos, amen de la  suscricion que 

tiene hecha en metálico sonante, con esclusion de todo 
papel-moneda ó periód ico.

P. D . Impreso lo que antecede, recibimos E l I r is  

de hoy, que haee confesion general, y  concluye de es­
te modo.

■ Comprendemos en to ja  su latitud  la misión de la 

prensa, y  la cumpliremos ó moriremos con g loria .»

P o r  esta pierda cuidado, y  muérase sin miedo, que 
aquí quedamos nosotros.

>icn d e  q u e  se lle v e  ¡i c a b o  d e  la m anera  justa y  

e q u ita t iv a  q u e  rec la m a  uua cu estión  d e  tanta 

m on ta .

En  los d ías  a n te r io re s  a l c a rn a v a l,  c o rr ie ron  

ru in a res  d e  tra s to rn o  en  B ir c e lo n a ,  p e ro  en vista  

s in  duda d e  la a c t itu d  d e  la M ilic ia  N a c io n a l de  

aqu e lla  c iu d a d  , pasaron  aq u e llo s  sin  d esorden  

a lg u n o .

E l  buen resultado de las negociaciones entabladas 

por las potencias occidentales ctm el P iam onte para el 

envió de un cuerpo de ejército á la Crim ea, ha sido 

causa de que también se entablen cerca del gobierno dc 
S icilia . OlOMTOiq h

Este asunto preocupa gravemente al rey Fernando y  

á su gobierno.

M u y  pronto se verificará una gran reunión de todos 

los tenedores de  la deuda flotante , cuya m ayoría ha

accedido ya á los deseos del gobierno, renovando por 

seis meses y  por un año sus créditos.

i

I n terio r . D ebem os ;’t la a c t iv id a d  y  c e lo  del 

señ or d ir e c to r  g e n e ra l d e  C o r r e o s , una reseña 

h is tó rica  d e  los p er ju ic io s  q u e  ocasion a  a l c o m er­

c io  y  á  toda clase d e  especu laciones, asi in d u s tr ia ­

les com o  lite ra r ia s , e l estado d e  las carre teras , q u e  

p o r  la cen tés im a  vez  nos deja  s in  c o r reo  d e  p r o ­

v in c ias .

S egú n  la escasa c o rresp on d en c ia  q u e  ha lle g a ­

d o  ¡í nuestras m anos, s igue en  lo s  p u eb lo s  la p a ­

ra liza c ió n  com p le ta  d e  las tran sacc ion es  c o ­

m erc ia les  á  causa d e  las m u chas l lu v ia s ,  y  d e  ¡a 

a la rm a en  q u e  están  casi todas e lla s  p o r  los c o n t i­

nuos am agos  d e  le va n tam ien to s  carlis tas

E n  o t r o  lu g a r  verá n  nuestros le c to res  la reseña 

q u e  hace un p e r ió d ic o  d e  G ra n a d a  d e  los sucesos 

q u e  h an  te n id o  lu g a r  en P u e n te  I s b o l ,  á con se ­

cu enc ia  de h ab er q u e r id o  fu ga rse  los presos de 

a q u e lla  cárcel.

S e  ha en ca rga d o  d e l m a n d o  m il it a r  de  la p r o ­

v in c ia  de  C á d iz  e l g e n e ra l M a rt ín ez , cu va  rep o s i­

c ió n  h em os an u nc iado .

P a re c e  q u e  los cordobeses  han r e c ib id o  con  a l­

gu n a  fr ia ld a d  la n o tic ia  d e  la  p ro y ec ta d a  ven ta

C O T E S .
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRE SID ENCIA  DEL S il. IN FA N T E .

Estrado oficial de la sesión celebrada el dia 23 de febrero 
de 1855.

Abierta á la una y  cuarto, y  leída e l acta de la anterior 
quedó aprobada.

El Sr. G AM IND E : Pido la palabra.
E l Sr. PUES1DENTE: ¿Sobre el acta?

E l Sr. G A M IN D E : Es poco mas ó menos sobre el acta. 
En el estrado oficial que ban publicado los periódicos sobre 
la sesión de ayer, y  en la contestación que se pone en boca 
del señor ministro de Hacienda sobre m i proposicion (que 

sea dicho de paso, ha merecido á una parte de la prensa 
moderada el dictado de absurda, el cual uie honra mucho) 
se hace decir a l señor ministro, que la deuda flotante no 
ascendia mas que á cuatro millones de reales, y  como en la 

sesión de 24 de enero dijo el mismo señor ministro que la 
deuda flotante ascendia á 58G,858,504 rs. y  29 ms., y  según 

otro dato ;¡ 820.226,230 rs. 2G ms. y  como pudiera creer el 
pais, a l leer lo que hoy dicen los periódicos, con inesactitud 

que una era la deuda flotante antes de conceder la autori­
zación para e l empréstito de 500 millones, y  otra muy dis­

tinta despues de concedido, me ha parecido conveniente ha­
cer esta aclaración, para que se entienda que no hay exacti­
tud en las palabras que se ponen en e l estrado de la sesión 
de ayer en boca del señor m inistro de Hacienda.

Las Córtes quedaron enteradas de una comunicación d i­
rigida á las mismas por la señora condesa de Espoz y  Mina, 
manifestando su gratitud por la declaración que á su favor 
se acordó por unanimidad en la sesión del dia 9 del cor­
riente.

Pasó á la comision que entiende en el asunto un pro­
yecto de ley  de minas, rem itido á las Cortes por D . Julián 
Pellón y  Rodríguez, para que se dignen tomarle en consi­
deración y  se acordó que se repartieran á los señores dipu­
tados los ejemplares que se acompañaban.

Dióse cuenta de que e l ayuntamiento de Utrera aeudia á 
las Cortes, pidiendo se H evea cabo el ferro-carril de Cádiz 
á Sevilla, y  se anunció que pasaría á la respectiva co­
mision.

Se acordó que figurara en la lista de peticiones una espo- 
sicion del sindico y  adjuntos del colejio dc corredores de 
número y  lonja de Sevilla, pidiendo;i las Córtes la reforma 
del articulo 80 del código de comercio, que establece la 
fianza que han de prestar para el desempeño de su oficio.

Se mandaron unir á los antecedentes, las reclamaciones 
de los obispos de Lugo, Orense, Astorga, Mondoñedo y 
Oviedo, pidiendo se consigne en la nueva constitución la 
religión católica que profesan los españoles, con esclusion 
de cualquiera otra.

Pasó á la comision que entiende en e l asunto, una espo- 
sicion de los ayuntamientos constitucionales dc Sariñena, 
Lastanoza, Lalbera y  Pallaruelo, en la provincia dc Hues­
ca, pidiendo á las Córtes se sirvan aprobar el proyecto de 
ley sobre mancomunidad de pastos.

A  la misma comision pasó otra solicitud análoga, d i­
rigida á las Córtes por el ayuntamiento constitucional de 
V illaviciosa de Córdova.

Las Córtes oyerou con agrado que la m ilicia nacional 
de A licante ofrecía á las mismas su decidido apoyo contra 
los enemigos declarados de la libertad.

Pasó á la comision de presupuestos una solicitud del 
ayuntamiento constitucional de G ijon, suplicando á las 
Córtes se sirvan declarar que continúe el pago de las canti­
dades que en el presupuesto figuran en el concepto de 
cargas da justicia, hasta tanto que por la ley  de presu­
puestos se determine lo oportuno sobre e l particular.

_ ^ asó á la comision que entiende en el asunto una soli­
citud dé los heridos en ios dias 17, 18 y  19 de julio ú lti­
mo, pidiendo á las Córtes, que en consideración á los sacri­
ficios que aquellos prestaron por la causa de la libertad, se 
sirvan recomendarles al gobierno y  cuerpo municipal para 
que sean colocados y  atendidos.

E l Sr. A C H A : Pido la palabra para anunciar una in ter­
pelación.

E l Sr. P R E S ID E N TE : La  tiene V . S.

E l Sr. A C H A : La interpelación que tengo que d ir ijir  al 
señor ministro de Marina, es referente al sistema porque 
se viene rigiendo la marina española, sistema que me atre­
vo  á calificar de injusto é inconveniente.

El Sr. P R E S ID E N TE : Puede V . S. servirse poner por 
escrito el objeto de su interpelación:

E l Sr. A C H A : L o  haré así.

E l Sr. PR E S ID E N TE : E l señor Gómez de la Mata tienc 
la pal ibra.

E l Sr. G O M EZ D E  L A  M A T A : La  he pedido para 
anunciar una interpelación, y  aunque el gobierno noseha. 

11a presente, importa mucho que los señores taquígrafos to­
men nota de mis palabras, porque la interpelación es de al­
ta trascendencia, y  en ella está interesada la moral pú­
blica .

La provincia de Ciudad Real, que represento, tiene un 
local de gran riqueza por su posicion topográfica; este local 
6 estension de terreno se llama e l Campo de Calatrava...

E l Sr. P R E S ID E N TE : Recuerde jV . S. que solo tiene la 
palabra para anunciar la interpelación.

E l Sr. G O M EZ D E  L A  M A T A : Conviene al interés 
del asunto anunciar la interpelación de un modo espli- 
cito.

esponentes, es uua estrecha obligación. Por esta causa acu­
den respetuosamente á las Córtes á fin de hacerles presente 
cuán independientes son de voluntad las imperfecciones 
que pueden advertirse en los estrados publicados por los 
periódicos.

Los que suscriben protestan que por su parte en el es- 
tracto no han dado á ningún discurso ni de señores diputa­
dos, ni de señores m inistros, la estension que en e l Diario- 
Pero las Córtes deberán tener presente que así como el 
D iario  pasa de mano de los taquígrafos á la de los redacto­
res, y  de estos directamente á la imprenta donde se publica 

con toda estension, e l estrado despues de salir de manos 
de los esponentes, pasa en prim er lugar á dos redactores, 

encargados de darle unidad, despues á dos escribientes por 
cada periódico , es decir , de treinta ó cuarenta escribientes 
que lo copian, 110 siempre con esactitud y  alguna vez con 

equivocaciones graves; y  últimamente á los periódicos, 
muchos de los cuales á causa de sus dimensiones no pue­
den insertarlo ín tegro , y  suprimiendo la palabra oficial, 
dejan lo  que les parece mas importante y  abandonan lo 
demas.

Los que suscriben, se lim itan d hacer estas consideracio­
nes que las Córtes sabrán apreciar en su sabiduría, abste­
niéndose de otras, que aunque pudieran estar relacionadas 

con el hecho que ha promovido esta respetuosa esposicion, 
objeto único que mueve á los esponentes á dirigirse á las 

Córtes, á saber: e l de manifestar que no pueden responder 
de las equivocaciones que se cometan en e l estrado al pa­
sar por las muchas y  diversas m3nos que desde que sale de 
las suyas tienc que .recorrer, basta que se ofrece á la vista 
del público.

En esta atención so atreven á suplicar los esponentes á 
las Córtes se sirvan mandar que se inserte la presente en 
el D iario  de las Sesiones para satisfacción de su honra , que 
creen lastimada.

M adrid, 17 de febrero de 1855. =  Bernardo M oratiIla.= 
Nicolás A rias.=  Anton io Suarez.= Santiago Mora. =  Fran­

cisco de Paula Madrazo.= Nemesio Fernandez Cuesta.= Ja- 
cobo Rebollo. =  Francisco Palacios Toro. =  Rafael T rip ia - 
na.3 Juan Vallejo. ~  Manuel Gainza. — Eduardo Corral.^ 
Alejandro González.=  Cortés.

E l Sr. L A S A G R A  : N o  recae ninguna resolución sobre 
la reclamación que hacen los taquígrafos, y  yo podia decir 
algo en apoyo de loqu e  sostienen. Quisiera saber el trámi­
te de esa csposicion.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : Se insertará en el D ia rio  de las 
Sesiones, que es lo que piden.

E l Sr. L A S A G R A  : E 11 cierta manera se quejan en esa 
csposicion de cargos quese les ban hecho, y  y o  quisiera que 
se hablara algo.

E l Sr. P R E S ID E N T E : N o  podemos dar mas de lo que 
piden, que es que se publique lo que esponen.

Acordóse que se publicara la csposicion cu e l D ia rio  de 
las Sesiones.

Procediéndose á la órden del dia , fueron aprobados sin 
discusión tres dictámenes de la comision de actas; el uno 
aprobando las de segunda elección de las de M urcia, y  ad­
misión de D . Antonio Moya y  A n ge le t; e l otro admitiendo 
como diputado por la misma provincia e l Sr. D . Rosendo 
Clemente Zamorano; y  e l otro aprobando la de Palencia y  
admisión de D. José de La  M adrid.

Continuándose e l órden del dia y  abierta la discusión so­
bre e l dictámen relativo á las carpetas provisionales y  al 
cange de las acciones de ferro-carriles fueron aprobados 
discusión los tres artículos que contenía el proyecto.

Igualmente fueron aprobados sin discusión los dictáme­
nes sobre el ferro-carril de Tarragona á Reus; dc Barcelo­
na á M artorell y  de M artorell á Areñs de Mar.

Leido el que se ocupa de la concesion á D. José Salaman­
ca del camino de M adrid á Ara.ujuez , Almansa y  la venta 
de la Encina , d ijo :

E l Sr. L A B R A D O R  : N o  veaiia preparado para entrar 
en esta euestion. E l proyecto actual es e l mas importante. 
Se refiere á la linea de M adrid ;i la venta de la Encina,que 
se concede á D . José dc Salamanca, que parece e l hijo m i­
mado de la fortuna en este pais. £ 1. todas les concesiones y  

con todos los gobiernos ha estado mezclado, y  esto debería 
bastar para alejarle completamente de los negocios; puesto 
que jugo en todos los negocios y  agios que e l pais ha califi- 
cado de inmorales.

Dicese eu e l proyecto que D . José dc Salamanca reiute- 
grara en 7 anos al Tesoro de las cantidades que se hayan in ­
vertido en e .fe r ro -ca rr il,  concediendo intereses y  haciendo 
un juego, es d ec ir , un a negociación que será m uy conve­
niente á los intereses "del Sr. Salamanca. Y o  no vengo pre­
parado para cálculos, pero desde luego m i imaginación 
dice que en este asunto hay perjuicios.

E l ferro-carril hasta la venta de la Encina se dará á don 
Jos.; Salamanca á reintegrar en siete anualidades. Ahora 
bien, si el gobierno tiene ya invertidos los capitales nece­
sarios para -satisfacer las obras que se han hecho en ese 
mino, ¿puí;de decirse que e l Sr. Salamanca ha desembolsado 
la menor -cantidad para esas obras? N o : esas negociaciones 
las hace con  fondos del Tesoro. ¿Qué dirá de nosotros el 
pais cuando se le haga conocer esto? Y o  no veo aqui mas 
que la concesion de ese ferro-carril que se hacc á espensas 

_del gobierno a favor de un particular, el cual se obliga á 
reintegran a l gobierno en siete años de desembolso; pero 
nótese que estos siete anos principian á contarse despues de 
algún tiem po, despues de terminadas las obras; es deciro 
cuando la  via  esté en esylotacíon. Esto, señores, no es con­
veniente, esto no es m as que la continuación del sistema 
que vemmos combatiendo tanto tiempo; no es mas que el 
gran negocio propuesto por D. José Salamanca y  desechado 
en 1843, en que se le er bregaban 740 millones por un em­
préstito da 400, reintegr able en bienes nacionales de todas 
clases, proyecto e l mas desastroso que se ha inventado en 
ninguna nación; en ese camino hasta la venta de la Enci-

E1 Sr. L U J A N , ministro do Fomento: Ha dicho e l señor 
Labrador que se presentaba un proyecto de suma trascen­
dencia para e l pais, envuelto entre otros cuatro ó cinco que 
no ofrecian motivo de discusión. Ruego al Sr. Labrador se 
sirva esplanar esas palabras para quo no se las dé una ma - 
la interpretación.

2 E l Sr. L A B R A D O R : Nada lia habido mas distante dc m i 
ánimo, que ofender en lo 'mas m ínim o la alta reputación de 
probidad que gozan SS. SS. y  los individuos de la comision.

E l Sr. O L E A , vice-presidente: Se suspende esta discusión 

y  se procede á la  que se b a ila  pendiente sóbrelas bases.
Dióse cuenta de una proposicion de los seííores Carballo, 

Hazañas y  otros, pidiendo que se declaren las Córtes en se­
sión permanente hasta terminar 1t discusión dc ia base 2í, 

y  no habiendo quien la apoyase, se acordó dar cuenta de 
e lla  en la sesión de mañana.

Se leyó á continuación la siguiente enmienda.
Pedimos á las Cortes que a l final de la base 2 Í se añada: 

-En las capitales de primera clase y  puertos habilitados du 
la Península é Islas adyacentes, se tolera el ejercicio de 
cualquiera otra religión, pero sin prácticas públicas este- 
riores...

Palacio de las Córtes 8 de febrero de 1855.=Laureano 
Figuerola:z;José Trin idad de Herrero,=Antonio de Lara.zz 
J. A lva ro  de Zafra.=J,. de los Llanos.^M . C a lve t.=A m - 
brosio González.

En su apoyo dijo

El Sr. F IG U E R O L A : En esta enmienda no solo se com­
prenden las capitales de mas de 50,000 almas; no solo se 
comprende las qne tengan menos de .30,000 almas, si no 

que comprende también los puertos habilitados y  las islas 
adyacentes.

Cuando nuestros padres derribaron en 1812 el tribunal 
del Santo Oficio, no pudieron tratar la cuestión de que hoy 
nos ocupamos, En las Córtes constituyentes de 1837, las 
palabras del Sr. Aeevedo fueron perfectamente acogidas, y  
llevaban envuelto e l principio de la tolerancia religiosa. 

La comision ha corregido hoy y  aumentado lo que se lla ­
mó fe liz inspiración del Sr. Aeevedo, y  ha añadido pala­
bras que la desvirtúan, y  mejor hubiera sido que quedara 
como en !837. E l lenguage de la comision lia sido oscuro 
sin que por esto crea yo  que lo ha hecho por cálculo. E l 
lenguage de los señores que la componen, ha venido á ser 
tan anfibológico, que según han redactado e l artículo, la 
tolerancia puede ser una verdad.

N o  podr í negarse que los estados que ban querido te­
ner una religión católica, puede existir bajo todas las for­
mas de gobierno, y  que en cualquier estado pueden adm i­
tirse toda clase de religiones. Ahora bien; siendo esto verdad 
asi como el que en nuestr.i patria ha habido esa coexisten­
cia de religiones, y  que un hecho legal es que ha arrojado 
de ella á hijos nacidos en ella que profesaban distinta* 

creencias, ¿porqué otro hecho legal no ha de conducir á los 
descendientes de los antes espulsados?

Dice el Sr. Lafuente que la tolerancia religiosa nunca :ie 
ha estab lec ió  por una ley, pues que hantesha debido exis­
tir  por los hechos. Cierto es que las costumbres influyen 
sobre las leyes; pero también lo es que las leyes pueden en­
gendrar las costumbres, y  que desde que una ley  se pone 
en práctica nacen de ellas otras costumbres que ni aun es­
taban sospechadas.

En las constituciones de 1812 y  1837 vemos en una la 
influencia de las costumbres sobre la l e y , y  en la 
otra la de la le y  sobre las costumbres, y  vemos también 
que no se alarmó la conciencia de los españoles porque se 
redactase aquel artículo del modo que se hizo, reformando 
en esta parte la intolerancia de la del 12, y  yo no se por­
que nosotros tenemos de ser mas esplicitos en la intoleran­
cia que lo  fueron aquellos legisladores.

Los señores de la comision quieren la unidad; y  quién no 
ha de quererla? pero es preciso observar que la variedad y 
la armonía es lo que constituye la unidad. Conviene mu­
chas veces que haya excrescencias en el tronco, para 
que haciéndose horribles por su deform idad, sean detesta­
das; porque esto es lo  que sucede al error ante la verdad.

Hé aqui como la variedad conduce é la unidad, porque 
desenvolviendo todos los seres según la armonía de su crea­

ción, no cambiando de forma sino manifestando todas las 
elementales que el ser tenga en s i, puede encontrarse la 
armonia de ese mismo ser que conduzca á la contemplación 
de la|Unidad.

Las religiones falsas no crecen por proselitismo; esto solo 
tiene lugar en la religión católica. Cuando los protestantes 
fueron espulsados de Francia en número de dos m illones y  
medio, esta era una nación que tendría 25 millones de ha­
bitantes. En la actualidad hay 38 m illones, y  el número 
de los disidentes es de los mismos dos millones y  medio. 

De este y  otros ejemplares resulta que por generación crece 
el número de disidentes.

741 millones de habitantes se calcula que viven en la 
actualidad: de estos solo 140 millones son católicos, es de­
c ir , que las seis sétimas partes no son católicas. Hé aquí las 
consecuencias de la doctrina de los señores de la comision 
cuando desechan las enmiendas que hemos presentado. No’ 
molestaré mas la atención de la Cámara y  me ceñiré á a l­
gunas breves observaciones sobre la ¡dea dominante que 
preside á mi enmienda. D ice esta (la leyó). Nosotros no re­
negamos del principio general; pero al lim itar su aplica­
ción á los puertos habilitados y  capitales de provincia, he­
mos tenido presente que en ellos está la civilización mas 
adelantada ,  la instrucción mas estendida que en los otros 
pueblos, porque es seguro que nadie negará que los habi­
tantes de Madrid, de Cádiz y  de Barcelona, son mas ilus­
trados que los de los pueblos de sus cercanías, y  están mal 
en disposición de recibir la tolerancia religiosa que propo­
nemos, porque esa instrucción, esa ilustración se les entra 
por los ojos, la aprenden en las playas, en las calles, en las 
plazas m «s que en las escuelas mismas. Pero á fin de no 
alarmar las conciencias timoratas, hemos añadido: ..sin ac-

na son canlida<Les fabulosas las que tiene que adelautar e l tos públicos esteriores... Esto es mas claro que el leneuaie" 
Tesoro, v  seria d,*  ̂ ................

E l Sr. PR E S ID E N TE : Si S. S. quisiera evitarla ». 
E l Sr. G O M EZ D E  L  A M A T A : Conviene a m i propo_

sícion hablar, siquiera por pocos momentos.

E l Campo de Calatrava tenia gran prior, y  este disfruta­
ba un canon que consistía en la mitad de los pastos de las 
dehesas y  de los sobrantes dc los pueblos de ese cam po, que 
son 23.

E l ano de 46 se vendieren esos bienes declarándolos na­
cionales; pero no se vendió mas que la m itad de su produc. 
to en arrendamiento. Los compradores...

E l Sr. P R E S ID E N TE : N o  puedo perm itir á V . S. que 
continúe; eso es esplicar.

E l Sr. G O M EZ D E  L A  M A T A :  Pues bien: mi inteirpe-
lacion es para que el gobierno examine e l espediente de esos 
pueblos, á conseauencia de habérseles sustraido la m itad de 
sus bienes. Y  suplico al señor presidente se lea el art. 114 
del reglamento. (Se leyó .) Me parece que estoy en m i de­
recho.

E l Sr. L A T O R R E  (D . Cárlos): Según ese artículo...
E l Sr. PR E S ID E N TE : V . S. no tiene derecho á hablar
E l Sr. L A T O R R E : Conste que no se perm ite hablar 

cuaudo reclamo la observancia del reglamento.

E l Sr. PRE S ID EN TE : La  mesa cumple con su deber.
Se leyó la siguiente esposicion de los taquígrafos de los 

Diarios de las Sesiones.

■A Ias Córtes.—  Los taquígrafos del D iario  de las Sesio­
nes encargados también por el ú ltim o acuerdo de la com i­
sion de gobierno in terio r, de dar e l estrado oficial á los 
periódicos , trabajo que no deja de complicar e l principal 
que tienen á su cuidado, creen necesario vindicarse de la 
nota de parcialidad que pudiera recaer sobre ellos á conse- 
cuancia de ios discursos pronunciados en la sesión de ayer 
L a  imparcialidad que en cualquiera otro puede ser una v ir

Tesoro, y  sena de desea:r que al menos se diese el tiempo 
necesario para que se v iese que querían interesarse los ca­
pitales estrenj eros.

E l Sr. IN F A N T E :  Señares, el proyecto que ahora some­

temos á la deliberación de las Córtes,¿qué es lo que contie­
ne? Se concedió á D . José Salamanca en una escritura so­
lemne el camino de A ran  juez á Almansa por 190 millones

anfibológico de la comision; porque redactada en esos tér­
minos la base constitucional, según sean las personas que 
estén encargadas el dia de mañana de la gobernación del 
pais, las simples palabras que espresaran creencias ú opi­
niones religiosas, serían penables. Mas terminante es una 
redacción en que se diga que no se permiten prácticas pú-

  blicas esteriores. Nosotros no pedimos que al estranjero que
en acciones de caminos de hierro. E l gobierno despues de tenga otra religión se le permitan actos esteriores, sino que
la revolución de ju lio ,  nombró una comision que exam ina- privadamente puedan rendir eulto á sus doctrinas
se todas estas concesiones, la cual d i j  su dictámen, y  el go- E l Sr. L A F U E N T E : V o y  únicamente á contestar á a l-
íerno en su vista, Jixa presentado los correspondientes p ro- | gunas alusiones del Sr. Figuerola.

Decía S. S. que yo  dije que en ninguna parte se habia

no
que 1

yectos. Acerca del q  ae ahora se discute, solo habia dos ca-. (  . — 1 ^ ---- — - — ——.  .* ̂  x vv na

minos que segmr: ó construir el gobierno por su cuenta, o consignado en la ley  del Estado la tolerancia de cultos;
hacer lo que ha he,dio, atendiendo solo á lo que es mas be- e«  exacto: dije que no tenia noticia de que en ninguna par-
nehcmso para la nación. te se hubiera consignado en la ley  la loterancia de cultos

. iren los señores diputados la cuestión á la luz de la ra- á no ser que antes estuviera en las costumbres del pueblo!
zon, y  tengan en cuenta que componen la comision citada 
los que mas guerra h icieron en el Senado á la inmoralidad

Esto es lo que yo  dije.

Decia el Sr. Figuerola también que yo habia querido.     I ------------ O ---------------*--------------  J  X

ue esas concesiones de caminos de hierro, porque estando buscarla unidad por temor del menoscabo que pudiera 
subvencionado por e l Jístado, no se venia á pedir á las Cor* sufrir la re ligan  católica ; S. S. se ha equivocado. Lo oue 
tes la competente autoi-izacion. I sí manifesté fueron temores de que el proselitismo que es 

ero dice el señor Labrador: ¿qué importa que esperemos natural á todas las comuniones religiosas pudiera alucinar
ItlPCDC lirio va la 1 . I i . 1seis meses mas para la conclusión de ese camino?

Señores, ya  se han perd ido  seis meses y  ahora se quiere 
que perdamos otros sei.s. E l señor Salamanca hizo un con­
trato solemne, y  si es ilegal, l a culpa ser.¡ de ¡en j 

izo.
Elevado quesea á le y  este proyecto, habrá al a5.ano un ca-

mino basta la venta de  la Encina, y  á lOSpOCOS meses has- 
la Alicante.

Creo que no hay ninguna dificultad en que las Córtes 
aprueben el artículo T ue la comision ha presentado. Ha­

biendo dicho e l señor Labrador que no estaba bastante en­
terado de este asunto, La comision no tiene inconveniente 
en que se aplace este de bate.

de pronto á algunos de los que hoy profesan la religión ca­
tólica, porque no todos tienen la ilustración y  el criterio 
necesarios para distinguir lo verdadero de lo falso, lo bue­
no de lo malo y  e l error de la verdad.

Decia S. S. que era necesaria la heregía para que resul­
tase depurada la religión. N o  tenga cuidado S. S. que no 
faltan esas heregias, y  de consiguiente no tenemos necesi­
dad de llamarlas á nuestro pais.

Creo haber contestado á la alusión personal.

E l Sr. HEROS: Señores, la situación de la comision es 
critica habiendo de contestar todos los dias á discursos me­
ditados.

E l Sr. L A B R A D O R : D oy  gracias á la r„ , „ '  ¡n r i Re.SiM;cl0 de loS Se,' ° reS í ue combaten á la comision, la
deferencia que ha tenido I ^  ~  “  P ^ a .

J r ™ * . »  yue en ocasión hemos de en trar de llen o en I V '  f i f í  í V " 8?  *  ' ^ “ 1° “  P° r 1 Ue n0 lia
ella, para en ton es  me r,servo  el uso de la p l b r a  a T l  d l nTlah, f  37> 7 P°rque -  hapalacra. anadldü k  palabra proleg<.r¡ despue5 de ^
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sion ha usado de esa palabra ligera, porque cu la segunda 
par(e de su párrafo da una latitud que hasta ahora no se 

habia dado.
Y  pregunto á S. S. si en este articulo en que la comision 

da latitud hasta la presente, no se pusiera esta circunstan­
cia, y  mañana un cuákero ó un anabaptista no se quitase 

el sombrero a l p asar e l V iático, ¿qué podria resultar de 
aquí? Es necesario exam inar las cuestiones como son en si> 

puesto que S. S. sabe que los cuákeros no se quitan c 
sombrero para nadie, que hacen propósito de no ser solda­

dos, que no pagan contribuciones, que no juran, y  s> P°r 
▼entura se presentasen en M adrid sin que hubiese este 
■correctivo, ¿cómo podríamos evitar que por r ía  de religión 

llevase adelante estas teorias?
Y o  quisiera que trajéramos estas cuestiones al Ierren 

práctico, y  puede ser que conociendo los pueblos, y  sobr 
todo esos pueblos grandes, modificásemos mucho nuestra 
opiniones, porque acaso en esos pueblos grandes, crecidos y  
numerosos á que S. S. alude, en que la» masas son mas fá­
ciles de escitar y  conmover, tal vez el sistema que S .S  
quiere establecer, tendría mas contingencias que en mn 

gun otro.
L o  que propone la comision, es un poco gigantcsto, y  la 

■prueba es, el clamor que se ha levantado en varias partes. 

Dejemos, pues, las cosas como están, y  hagamos tregua con 
nuestros deseos y  exigencias, confiando en quepara aprobar 
la base de la comision, lejos de pararnos en la v ía  que «e 
desea, nos preparamos á seguir adelante sin inconvenien­

tes por la via  del progreso.
Puesta á votacion la enmienda de los señores Figuerola y  

otros, no fue tomada en consideración en votacion nominal 
por 126 votos contra 84, en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:

Huelves. Iranzo.
V ega  de Arm íjo. Gómez.
-Espartero. Puig.

0 ‘Donnell. Lorente.
Luzuriaga. Lallana.
Agu irre. Cuervo.
Santa Cruz (D . Francisco.) Perez (D . f . )
Lujan, Olózaga (D . J .)
Sancho. Dstariz.
Lasala. Serrano Domínguez.

Heros. Ovieco.
Lafuente. Cuenca.

■Olózaga (D . Salustiano.) García (D . S.)
'Codorniú. Roda.
González (D . Antonio). Hazañas.
Muchada. M iquel Romero.
Rancés. Corvera.
Lem ery. Hernández de la Rúa.
Bruil. '  Ferrandez.
M ilagro. Peña.
Salillas. Monzon.
Maestre (D . A . ) .Echagiie._ '  '  
Presa. M adoz (D . Pascual).
■Oliver. KJdaeta.
Montero. R ivero  Zidraque.
‘Gómez de la Serna. Macía Casteló.
Areal. Alonso Martinez.

V ictoria. Ros de Olano.
Yañez (D . M .) Mariátegui.

Blanco. Altuna.
Gastón. lOlano.
León y  Medina. Sánchez Silva.
Abrantes. -Sevillano.

:Santa Ana. .Nocedal

■Camacho. Tassara.

Dulce. Gallego.

Yañez (D . Ignacio.) 
Frias.

Coello.
Osorio (D . Ramón.)

Ram írez Arellano. '•Can tafo je.

Bastida. Montemayor.

Lam adrid. Valdés.

Norato. Santa üruz {B . A .

Pardo Osorio. A lfaro.

Rodríguez (D. V .) Collado.

Novoa. (  'astro.

Iñarra. A i  ias-
Echevarría. Can,'313 P'edra.
/Mollinedo. Cáno\ ’as-
Moyano. Ovejero.

Llamazares. Avedillo .
Villalobos. Sanz.
Moreno Nieto. Campos.
“Velo. Mac-crohom.
Miranda. Sagasti.
.Serrano Bedoya. Torrecilla.
>Cortina. Reus.
R io  Rosas. Angulo.
Cantero. Olea.
Fuente Andrés. Medrano.
Yañez (D . Matías). 
Iñigo.
Alonso Colmenares.

Porto.
Echarri.
Sr. Presidente. _

Campaner. Jaén (D . Tomás.) 
Total 126.

Señores que' dijeron s!.

Calatrava. Raberón.
Climent. (Ji.'*man y  Manrique.
Zafra. V ar jas .
López Grado. 
Jiuienez.

* Morei.'o Barrera.
Alonso Cordero.

Forgas. Martines (D . J . de la C ruz).
González (D . Am brosio). Alfonso.
Seoane. Perez (D . Ram ón).
Corradi. Fuster.
Aguilar. Codina.
Alonso (D . J tan  Bautista). Degollada.
Sandoval. Masadas.
Montesino. Egozcue.
Avec illa  (D . Pablo). Ugarte.
G i l  Virseda. Martin.
Gómez de la Mata. Caruana.
Vinent. Bayarri (D . Pedro).
Navarro (D . Alonso], V illa r .
Llanos. Herreros.
Figuerola. Mascaros.
Suris. Gaminde.
Bueno. Sorní.
Labrador. Calvet.
Poyan. Rossique

- SuanceS. Angelet.
'Torre. (D . J .) Pomcs.
Navarro (D . F.) Llorens.
R ivot. Gutiérrez Solana.
Perez Zamora. Carc.a Ruiz.
-Montemar. Ruiz Gómez.
Kiodinez de Paz. Lozano.
Bayarri (D . Pascual). Ribero.
Bugueiro. Collantes.
Bertemati. Moncasi.
Jaén (D . |Mariano). Latorre (D . Cárlos).
Acha. Somoza (D . Ramón).
Batllés. Madoz (D. Fernando.)

Marugan. Orense.

Concha (D. A . ) Ordax.

Vera. R u iz Pons.

Escalante. A  legre.

iFerriol. Total 85.

Navarro Zamorano.
Acto continuo se leyó la siguiente enmienda:

»L a  base segunda del proyecto de Constituci.on Se susti-

tuirá con la siguiente:
..La  nación se obliga á p T O t e g e r  y mantener con decoro 

y  puntualidad el culto y  los ministros de la re lig ión  cató­
lica, apostólica romana, que es'Ja del Estado y  la  ún'ca que 

profesan los españoles...
Palacio de las Córtes 5 de febrero de 1855.=:Tomá, 

Jaen.=El Barón de Salillas.=J. Anton io M ilagro.=M arce- 
lino Sanz.=Francisco Porrila .il. fosé María Gastón.=A le- 

.jandro Castro.»»
Para apoyarla dijo
.El Sr. J A E N  (D . Tomás): V o y  á Cümpíir uú deber de 

«ofiifcncia levantando m i voz en apoyo de la base que he 
tenido el honor de prese otar.

Se i a  dicho por algunos señores" que sin libertad re lig io ­
sa no puede ser estable la libertad, política. Este es un error 
m uy grave: ¿qué secta ha proclam ado n i defendido princi­
pios de mas moralidad y  liber tad que nuestra religión? 
Desde que el D iv in o  Redentor y  Maestro v i  no al mundo á 
enseñar la re lig ión  católica, .»sta re lig ión  sacrosanta ha 
combatido siempre la tiranía y- los abuso» donde quiera 
que se han encontrado.

Señores, la verdad d iv in a  subsiste y  subí istirá eterna­
mente; eso ya lo sabemos, ¿pero no tenemos n osotros, débi­
les humanos, nada que temer? Y o  creo que » i ; y  seria una 
insigue imprudencia e l esponer al error á tai itas personas

que no tienen
error de la verdad. Vuestras
mucho y  no ganar nada. E l pueblo español no quiere cono­

cer otra religión que la católica. Nuestro pueblo ama eon 
entusiasmo las ceremonias solemnes y  magestuosas de nues­
tra religión; saca del fondo de los templos un carácter hon­
rado, consecuente y  compasivo en la desgracia. E l culto 
católico está enlazado con la existencia doméstica de nues­
tro pueblo. Seria preciso crearlo nuevo para que pudiera 
establecerse la libertad de cultos. Y  téngase entendido que 

los que sostenemos estas ideas hemos sostenido nuestras opi- 

niones políticas coa las armas en la mano.
La  religión católica es el manantial de todas las v ir tu ­

des. Y o  tengo derecho á que se crea lo que digo, porque no 
vengo á hablar por farsa sino con e l corazón, y  cumplo con 
un deber. ¿No saben todos la grande envidia que por ello 
nos tienen los demás? ¿Qué no darían Francia y  Alemania 

por tener unidad religiosa?
Se nos quiere alucinar también con grandes esperanzas 

de felicidad, admitiendo las teorías que combato. Se nos 
habla de rápidos progresos : al o ir  esto cualquiera creeria 

que la religiou católica se opone á estos adelantos. La  na-* 
cion española adelanta y  adelantará mas con sus creencias.
Si no fuera por ella, ¿estaria en pié esta nación despues de 

tantos años ele desgobierno. Traed la tolerancia y  veréis 
cómo se desmorona. Nuestra nación se sostiene por la re­
ligión católica. ¿Cuántas veces ha estado nuestra uacion 
sin gobierno? Muchas, machísimas; y  si se ha salvado, ha 

sido por el catolicismo.
En este, tal como lo estableció Jesucristo , caben todas 

las opiniones, desde el monarquismo puro hasta los que te­
nemos ideas un poco masavanzadass que los progresistas. Si, 
señores , mis ideas son avanzadas; pero sabéis cuánta liber­
tad quiero dar á m i pais? Toda aquella que su civilización 

y  sus virtudes perm itan, y  nada mas. En teoría pueden 
quererse muchas cosas; pero en la práctica hay que. meditar 

mucho lo que se hace.
Los pueblos todos de nuestra nación quieren que se es­

tablezca que la religión del Estado es la  católica, apostóli­

ca romana. Decir que la religión católica es la de los espa­
ñoles, no es mas que la enunciación de un hecho : y  sena 
dar el prim er paso hacia esa infausta libertad de cultos 
que para España seria la mayor de las calamidades. Decir 
que nadie seria perseguido por sus opiniones religiosas es 

tanto como decir que nuestra religión  es perseguidora ; el 
decir que las opiniones y  creencias no serán punibles sino 
cuando pasen á la esfera de actos públicos, seria sentar un 
precedente funesto, porque podria establecerse un culto 
cualquiera en una casa particular y  escudarse con que no 

era un acto público. N o  puedo menos de lamentar b s  con­

secuencias que esto puede producir.
V eo  que algunos quieren la  libertad mas lata cuando se 

trata de ellos mismos, y  creen que para los domas no debe 

ser asi: lo mismo es ven ir una reclamación del clero, se le ­
vanta un clamoreo general, y  es preciso que respetemos las 

atribuciones del clero.
Tengo también e l recelo de que si no se consigna de una 

manera clara que la religión del Estado es la católica, apos­
tólica romana, podrán las autoridades dejar de asistirá los 
templos en ciertas solemnidades, lo cual seria un m al ejem­
plo. Ademas no es necesario que se consigne que á nadie 

se persiga por sus creencias, puesto que hoy no hay perse­

cución alguna.
Veo que todos ensalzan la religión, y  por otro lado veo 

la indiferencia mas reprehensible respecto á cumplir cou las 

pocas obligaciones que nos impone la religión católica.
Siendo pasada la hora de reglamento, se preguntó si se 

prorogaba la sesión, y  se acordó afirmativamente, conti- 

nuando en el uso de la palabra
E l Sr. J A E N : Creo que nosotros debemos tener en cuen- 

ta, cual es la voluntad de nuestros comitentes, y  la de la 
nación se ha pronunciado bien claramente por la religión 

católica, apostólica romana, porque sabe muy bien que de 
su observancia ha de ven ir necesariamente el buen gobier­
no y  la moralidad. Todos hemos visto que ninguna refor­
ma ha pedido en sentido religioso, y  sabemos perfectamen­
te que no quiere que toquemos á la religión de nuestros 

dre». Insisto pues en que si no decimos term inante- 
•e quería religión del listado es la  católica apostólica 

, no cumpliremos con la T o lu n ta d  de la nación; y  sj
5 • uarar establecimiento vergonzante de la lib er-
s a »

. , , esa tolerancia no cabe en una nación en que
tad de culto. 1 . . , . , , . . . . .

. . religioso lucho durante siete siglos contra las
el sentimiento . . . . . . .  , j
, que llevo  la religión  al nuevo muudo, y
huestes aearenas, * . . . ,

^ . fe derroto al eran capitan del siglo*
que en alas de su 7 . W u „
1 „  , , ®n que una de las cosas que promioan

Se ha dicho tambi. . *  1 .
. . -rioso estaba en decadencia,  era que

que e l sentimiento reii,
^ , v  no se levantaban, y  al efecto se
se caían alguuos templos . J
ha citado e l de Chamberí.

r . *  esta base no tienen en m i
Los que piensan en sostene*

. . i . lúe  es la nación española,
concepto una idea «ta c ta  de lo «x

Pasaré en silencio muchos pun <“ »  V ™
si diré que hay muchn vigilancia .7  “ r a s p a r a  las v ír ­
genes puras que están rogando po.r e s o tro s , y  para que 

nos traiga e l Señor á buen camino, y  *  W >  tiempo hay 
una infinidad de casas de prostitución. no es doloroso

lo que sucede ? N o  se puede dar un paso 51I> T ‘‘r  a “ as in '  
felices victim as de la prostitución. Esto es dmen a e > ea 
desgarrador; esto me hace sufrir muchísii.n0> Por'I1" '  nu 

quisiera ver en ese estado á esas infelices. Para m i
Teneo  ahora precisión de volver la vista atrás. ara 

la indiferencia y  la tibieza en la fé han traído la mayor 
parte de los males que aquejan á nuestra sociedad. Est ’  con- 
duce a l caos : esto debe llam ar la atención del gob ien .'° 7 
de las Córtes. E l que falta á la  ley  de Dios, á sus deber .“s 
religiosos, se engaña miserablemente y  pierde ese caracter 

particular que solo puede dar la  fé  religiosa.
Una de las cosas en que mas se insiste para pedir la tole­

rancia re lig iosa , es en que asi vendrán nubes de estrange- 
¡*as. Prescindiendo de que hay una ley de C arlosIV  que les 
favseece mucho , d iré  que no han venido á nuestra patria, 

y  eso que eran católicos, los am eri canos, ni los irlandeses, 

al paso que ta n  ido á establecerse á la isla de Cuba mu­
chos estrangeros, y  no han pedido esa libertad de cultos.

Se ha dicho por la comision que la tolerancia ha de estar

en las costumbres.
En efecto, ínterin esa tolerancia no esté en nuestras cos­

tumbres, es inútil establecerla en la ley. Con esa libertad 
lo  que podria suceder, era otro nuevo San Bartelem i, ca­
lamidad qrue debemos evitar á nuestra patria. Debemos dar 
el ejemplo de practicar todas las virtudes y  asi conseguire­
mos que la nación llegue a l grado de esplendor i  que llegó 
antes de ahora. Entonces, si, que vendrán los estrangeros á 

establecerse y  tendremos otra dicha mas.
Convencido como estoy de esta verdad, creo altamente 

imprudente qae á las cuestiones sociales y  a las discordias 
políticas que desgraciadamente nos dividen, fuéramos á ana- 

, l ir  las diferencias religiosas. Y o  temo mucho que con esa 
gun Ja parle i! el articulo se vá A destruir la unidad re lí- 
osa, y  por lo mismo me opongo á ella con todas mis fuer- 
, porque cuando nuestra unidad es la envidia de todas 
naciones, creo que seria una locura destruirla. Reco- 

nozt t> que no será e l ánimo de la comision, pero con la me­
jor i «tención pudiera equivocarse. Reconozco también la
super sor ilustración de los señores que la componen; no se­

ria sin embargo la primera vez que han errado los sabios y  
acertad lo .los ignorantes. Creo que la comision no lo ha re­
flexión ado .bastante, que e l artículo tal como esta lleva  en 
si un germ en de revolución, y  no soy yo  solo el que as 
p iensa,. sino la  mayor parte de los prelados como también 

e l insti into píiiilico.
j j c  se ¡si ocuparme de esta cuestión en e l terreno del 

C o n c o r d a t o .  Eu ese tratado hay un articulo en que se con­
signa que la re lig ión  de los españoles es la católica, apostó­

lica. r o ' i u a ü o ,  con esclusion de todo otro culto; y  de esto á l o  

qu e pr opqoe la comision hay una deferencia muy grande, y 
‘ á l i l i  jue consta que e l pueblo español haya protestado 

contra ese artícu lo  del Concordato.

encontramos 'reunidos por la voluntad ¡ Bayairi, D. Pedro, 
pe los haya dicho ni una

B  'Suficiente instrucción para distinguir * i- j~  Ademas, nq.i, nos
teorias nos esponen á perder de 400 m il electores, y 110 s- T "^

1 palabra de la cuestión religiosa. Se les ha hablado de cues
* ' ------- ~  nada detiones políticas, administrativas y  económicas, y  na. 

religión , por consiguiente no sé porqué se pretende .......

una variación : se me dirá que no se dice mas que lo que 
está consignado rt, el código penal; pero yo  dire que hay 

ciertas cosas <}ue « ta lá n  muy bien en una ley  de segundo 
orden, y  eu la lev fundamental no vienen al Caso.

Nosotros no t e r m o s  derecho para introducir innovacio­

nes en materias religiosas; e l pueblo no las quiere, y  no 
debemos hacer leyes que estarán escritas; nuestra m i„o u  es 
hacer una ley  constitutiva , no religiosa. Para hacer esto 
hay qne consultar á todos los españoles; la voluntad naco- 
nal es un principio reconocido aquí por todos, y  esa volun­
tad es preciso que se consulte. Todos los españoles quieren 
como única religión  la católica. Esta es la verdad ; rep.to , 

que nuestra misiou es política, y  para hacer una alteración 
en materia religiosa, es preciso que consultemos a la na­

ción.
¿ Y  quién nos asegura que habiéndose santificado aquí 

por ciertos casos las revoluciones no se santifique también 
para esto? ¡Nosotros estamos en e l caso de evitarlo, y  la co­
mision debia haber reproducido e l articulo de la Constitu­

ción del 57, haciendo un gran servicio de ese modo.
Y o  aseguro á la  comisión que la  mayoría no hemos de 

aprobar la segunda parte del artículo. Le  suplico, pnes,que 
la retire, y  también al gobierno que torneen ello parte pa­
ra que se consiga. H e hablado en nombre de todos. Soy leal

y  no puedo menos de espresarme si. Este discurso es em i-

Moncasi.
Bueno.
G il Sanz.
Novoa.
Macia Casteló.
Somoza, 11. Ramón.
Lovít.
Alonso Martinez.
Areal.
Collantes.
Franco.
Concha, D. Antonio.

Señores que dijeron si.

Yañez, D. Manuel 
García, D. Sebastian

Vera.
Muñoz Díaz.
Escalante.
Rossique.
Latorre, D. Carlos. 
Madoz, D. Fernando. 
Orense.
FaJcon.
Ruiz Gómez.
Gatell.
Alfonso.
Sr. Presidente.
Total 158.

pa
meni 
romana, 
venimos .

nentemente religioso, y  niuguno tiene derecho a tergiver­
sarlo para asestar un arma en e l corazon de m i pais. Hu­
biera sido indigno de sentarme eneste sitio si nome hubiera 

espresado como lo he hecho. Quisiera haberme estendido 
mas, pero creo haber dicho lo bastante para manifestar mis 
sentimientos religiosos. Ruego, pues, á la  Asamblea enca­
recidamente que tom e en consideración la enm ienda, por­
que nada hay mas jnsto que oirías diferentes opinionesque 

sobre este gravísim o asunto se sostienen.
El Sr. HEROS: Aunque la comision admira y  envidia, 

la sincera fé  del seiior Jaeu, siente no poder adm itir su 

enmienda.
Despues de haber tocado S. 6. tantos y  tantos puntos, su 

últim o resultado nos presenta una base que en realidad no 

es tan católica como la  que consigna la comision. Tomando 
esta por testo, en su prim era paite, el articulo de la cons­
titución de 1837, dice: -que la nación se obliga á mante­
ner á los ministros y  al culto de la religión católica que 

profesan los españoles...
Su señoría nos d  ice que si la comision hubiera presen- 

sentado asi la base habría sido votada unáníinemecnte. Pues 

cabalmente se pude decir ahora á S- S. ¿por qué eutonces 
ha variado su base del modo que lo ha hecho y  que como 
he dicho es mSDos católica que la de la comision? según su 
señoría la « l ig U m  del Estado es la  católica, apostólica ro ­
mana. Y o  pregunto á S. S. si la religión del estado equiva­
le  á decir la reí igion de los españoles. Sepa S. S. que esa 
frase de la relíg; ion del estado ha dado lugar á diferente s 
comentarios en los paises en donde se ln  empleado, que 
han sido todos aquellos en donde ha habido disidencia,. 

religiosas.
La  religión  d  e l estado, quiere decir la del gobierno, la 

oficial. En esta pa rte creo que ha sido mas católica la comi­

sión que S. S.
Pero hay mas; y  es que en la fórm ula de ..apostólica 

romana,., no está i  si plenamente admitida por la iglesia 

cuando en el sím b olo de los apóstoles, se dice: est ¡mar,, 

santa,,, católica,,let . apostolicam ec/esiam.
Por consiguiente, ; >• S. me perm itirá que le diga que los 

adjetivos apostólica r  omana son una redundancia y  una ar­
ma de partido: que a 1 modificar la constitución del 37, se 

usó para a’ihagM á ciertas gentes que no es necesario 

nombrar»
Hasta a'Zurra se no» -ha calificado de intolerantes por los 

que han < •om.'batid» la base de la Comision, y  su señoría nos 
ha dicha que -admitimos la libertad de cultos solapada. Es­
to no ea c ierto: si la comision hubiera tenido esa opinion, 
la hubiera ma nifestado esplicitamente. Vea pues, S. S. co­
mo la  comisio. n no ha estado tan destemplada n i fuera de 
lugar cuando 1 ia dicho lo que se lee en la base.

N o  puedo se, ~uir al ilustre preopinante en todos los pun­
tos que ha toca', lo. S. S. nos ha hablado de la dignidad sa­
cerdotal, dc los monasterios, y  hasta de las vírgenes consa­
gradas al Señor. La  comision no puede, repito, seguirle en 
todos estos punta S y  se lim ita á rogar al Congreso que des­
eche la enmienda , procediendo conforme al espíritu rc lig io . 
so y  verdadera™  nte reformista de la época que atrave-

sanios. .
Despues de une? ligera rectificación del Sr. Jaén, y  hecha 

la oportuna p rega nth de si se tomaba en consideración su 
enmienda, se acord ó que la votacion fuese nom inal, y  veri­
ficada esta quedó a. (uella desechada por 158 contra 5G en 

la forma que á  cWxt inuacion se espresa.

lores que dijeron no.
Mollinedo.
Escosura. ...

Huelves.
Vega de Armíjo.
Moyano.
Santana.
Ovieco.
Iranzo.
Jaén, D. Tomas.
Cuenca4 
Torrecilla.
Salillas.
Moreno Nieto.
R íos Rosas.
Cantero.
Yañez (D . Matías),
Iñigo.
Hernández de la Rúa.
Castro.
Camacho.
Rancés.
Eoliarri.
Blanco. ! i in i. "  r o  .(|
Sanz.
Mendez V igo.
Roda.
Collado.
Sevillano.
León Medina.
Ram írez Arellano.
Osorio (D- Ramón).

Se leyó el dictamen de la comision sobre el proyecto de 

ley  para la desamortización presentado por el gobierno 
(véase el apéndice al U la n o  de las sesiones de hoy), y  el 
Sr. Presidente anunció que se im prim iría y  repartiría y  

se señalaría día para su discusión.
E l Sr. PR E S ID E N TE : Orden del dia para mañana: con­

tinuación de los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y  media.

Hazañas.
Ros de Olano. 
Concha, D . Manuel. 
Corvera.
C'ontalapiedra.
GüelL
Abranles.
Yañez (D . Ignacio). 
Cánovas.
Arias.
Can tale jo.
Gá llego.
Lainadrid.
Cortina.
Mesina.
Mariátegui.
Monzon.
Olano.
V ictoria de Lecea. 
A ltuna.
Guarda mino. 
Osorio y  Pardo. 
Nocedal.
Tassara. .
Gastón.

Total 56.

.proponga para caball.ro de la distinguí da órden dc ( a r ­
los 111 á D  José liugenio de Am brosy alerte primero; y  
también para caballeros de la de Isabel la Católica a D . To ­
más Mateos, alcalde segundo; D. Francisco González T i ­
sis, alcalde tercero; D. Antonio Abad Márquez, cura pár­
roco, D . Pedro D iaz Paz, subdelegado de medicina; D. A n - 
sonio Abad liamos y  D. Teodoro Odcro, regidores, y  a don

Alejandro Viaña» _ _ < v
De real órden lo digo á V . S. para su ínteligeneia j  ^  

efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos afto^ Ma*. r 
drid 20 de febrero de 1855,=Santa Cruz.=Señor gobernador ■: A  £

de la provincia de Cádiz. • _ *

-----------
M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A . —

lim o. Sr.: Enterada la Reina (Qi D. G .) de la consulta de 
esa dirección general de 12 del corriente mes, no ha tenido 

á bien acceder á las instancias de D. Bartolomé de Vayas y  
D . Gerardo Gómez Miranda , recaudadores de contribucio­

nes directas de varios pueblos de la provincia de A v ila ,  en 
solicitud de rescindir sus respectivos contratos , mediante 

que las causas de resistencia y  Oposicion de los contribu­
yentes en que se fundan , debe ti removerse con la energía 
y  actividad del gobernador y  empleados d . la Hdtunda; 
haciéndoseles al efecto las prevenciones mas apremiantes;
,¡n que por otra parte pueda considerarse como justo moti- 

nara relevar á los recaudadores de sus compromisos la
sin
Vo para relevar i------
mayor dificultad en e l día de la cobranza que debe desapa- 
recér por la acción y auxilio de las autoridades ; siendo al 

propio tiempo la voluntad de S. M . se haga entender a lo. 
asentes de la administración que los que no se encuentretí 
con valor bastante para llevar á cabo la  misión que les está 
confiada , pueden y  deben resignarse á conocer que les fa l­
tan las circunstancias y  condiciones necesarias para conser­

var el puesto qüe ocupan. .
De real órden lo digo á V . I .  para su inteligencia y  efec­

tos correspondientes: Dios guarde á V .  I. muchos anos, i a- 
drid 21 de febrero de 1 8 5 5 .=Madoz.=Señor director gene­

ral de contribuciones.

Todos los tenedores de la deuda flotante del TesotO, re­
presentada por letras y  pagarés sobre las cajas de la Penín­
sula , se servirán concurrir á este ministerio e l sábado 24 
del corriente^ á las doce de su mañana, para tratar de aSufl

tos concernientes á la misma.

P A U T E  O F I C I A L
(  O A C ÍT A  U t L  2 3  D E  PEBREfcO, 5

PR E S ID E N C IA  D E L  CONSEJO D E  M IN ISTRO S.

S. M . la R eina (Q .  D . G . )  y  su augusta real fa­

m ilia  continúan eu esta córte sin novedad en stt im ­

portante salud.  _

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N AC IO N .

Dirección general dc beneficencia, sanidad y  establecimientos 
penales.— Negociado 5!

Habiendo desaparecido por completo del territorio espa­

ñol el cruel azote del cólera-morbo asiático, hay fundados 
motivos para esperar que la D ivina Providencia nos re- 
serverá de una nueva reproducción de tan desoladora epi­

demia, como en e l año de 1 8 3 4  aconteció. Tienen sin em­
bargo los gobiernos el deber sagrado de prepararse, preca­
ver y  prevenir todos los acontecimientos, por mas T e m o t o  

que se presóte ün süceso aciago. La  esperiencía nos ha 
acreditado en el Verano último cuán saludable es para los 
pueblos la observancia de las reglas higiénicas y  de las me­
didas sanitarias en los momentos de una calamidad epidé­
mica. Muchos han sido los que constantes en la referida 

observancia, ó se preservaron del cólera-morbo asiático o 
i minoraron las consecuencias de su desarrollo, ó le retarda- 
! ron consiguiendo hacerlo menos durable y  mortífero con 
: u  entrada en la estación fría; y  sobre todo se obserfó que,
! gracias al buen régimen higiénico, disminuyeron los casos 

y  gravedad hasta de las enfermedades comunes. La  notable 
! constancia de las lluvias y  su abundancia en todo el pan 
1 hacen prever que la primavera será fuerte, de corta dura­

ción y  muy inmediato el tránsito al estío. Cambios tan re­
pentinos de los accidentes atmosféricos en la estación en 
que la circulación de la sangre adquiere mas v igor, han 
sido en todos tiempos origen de muchas enfermedades, no

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

Sección i '.  — Circular.

Habiéndose Suscitado en algunos casos la duda de si pue­
de ó no ser electo vicario capíídlar en sede vacante un pre­
bendado que nd resina los requisitos prevenidos por dere­
cho canónico y  c iv il para los provisores sicarios generales, 
S; M. la Reina (Q. D. G .), conformándose coa lo propuesto 
por la estinguida cámara eclesiástica y  por la del real pá- 

ttonato, se ha servido declarar que para utío ú  otro cargo 
deben elegirse personas que, á mas de sil moralidad y  adhe­
sión á las instituciones v igentes, reúnan las citcunstanciaí 
que el derecho canónico y  c iv il  ordenan, y  entre ellas la de 
ser doctores ó licenciados en derecho cadónico <5 c iv il  y  abo­
gados de los tribunales nacionales, á rio ser qüe hayan ejer­
cido ya jurisdicción , en cuyd caso no necesitan ser aboga­

dos, pudiendo la elección recaer en persona (le dentrd ó fue­

ra del cabildo.
De real órden lo d igo á V  i» para los efectos consiguien­

tes. Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 15 de febrero 

de 1855.=Aguirte.=Señor obispo de;..

y

g ‘
zas
las

González de la  Vega. 
Espartero.
0 ‘Donnell.
Agu irre. '
Madoz (D . Pascual'.
Santa Cruz.
Lujan.
Luzuríaga.
Moreno Barrera.
Sancho.
Heros.
Prim .
Olózaga (D . Salustiano). 
Lafuente.
Sagasti.
CodorniJ.
González (D . Antonio).
Rúa Figueroa.
Muchada.
Llamazares.
Nicolau.
Velo.
Lem ery.
Maestre (D. Antonio). 
O liver.
Corradi.
Puig.
Campos.
Ortiz.
Ugarte.
Reus.
Egozcue.
Montero.
Montesinos.
R ivero  Zidraque.
Llanos.
San Miguel.
Salmerón.
Sandoval.
Figuerola.
Suris.
Arias Uría.
Seoane.
Forgas.
Poyan.
Acha.
Alonso Cordero.
Alonso (D. Juan Bautista). 
Otero.
Rodríguez (D . Vicente). 
Colmenares.
Fernandez Moratín.
Perez (D. Ramón). 
Uzuriaga.
Masadas,
Codina.
Degollada.
Valenzuela.
Ru iz Pons.
Gómez.
triarte.
Heiraiz.
Pablo Osorio.
Caruana.
Falero.
Fernandez del Castillo.

Serrano Bedoya. 
B ayatri (D . Pascual'.

La . ra\
Zafrh. ’
Lofente.
Pita,
Marugan,’’
Bugueiro,
Casa ls.
Guzman Man lijauí. 
Vargas.
Cuervo.
Bertematí.
Figueras.
Jaén (D . M ari; ino).
La llana.
Carballo.
Martínez (D . . /. de ía C ruz)- i  *espoudi. 
Suarez. »
La sala.
Aguilar.
Serrano Domi nguer.
Vinent.

l menos funestas en sus resultados que la epidemia mas v io -

A  ev ita r , pues, este m a l,  y  cualquiera otra calamidad 
d tl mismo género que ocurrir pudiera, debe tender la ad­

ministración del Estado. Por esto prescribo á V . S. reco­
miende á los alcaldes de esa provincia que encargnená sus 
administrados la conveniencia de no descuidar en lo ma 
mínimo las medidas higiénicas , preservativo el mejor de 
todas las enfermedades, y  garantía casi cierta de la salud 
pública; que encargue á las juntas provinciales y  munici­
pales de sanidad la observancia mas escrupulosa de las re­
glas sanitarias que tan repetidas veces les está recomenda- 
da- que observen atentamente todos los fenómenos que la 
íaíud pública presenta, dando á V . S. parte semanal, acom­
pañado del estado demostrativo de los enfermos de su dis­
tr ito  , de la clase de las enfermedades y  de su gravedad, cu­
yos estados rem itirá V . S. cada 15 días á la dirección gene­
ra l dc beneficencia, sanidad y  establecimientos penales, as, 
como dará V . S. á la misma parte inm ediato de la apari­
ción de cualquiera enfermedad epidémica que ocurriese en 

esa provincia, bien sea exótica ó indígena, sin perjuicio de 
que por V . S., en tan desgraciado caso, dejen de adoptarse 

todas las medidas que la humanidad y  órden público re - 

men. „
Cl • real  órden lo comunico á V . S. para los efectos .cor- 

XJC *

entes.
'd e  á V . S. muchos años. M adrid 22 de febrero 

Dios gua. • =S i. gobernador de la provincia de..

H E A L ÓRDEN.

Estando prevenido por repetidas reales dlsposiciotíes 
que no se de curso á solicitud alguna de eclesiásticos qué 
no venga por conducto y  con e l informe del respectivo dio­
cesano, son varios los que, nd solo faltan á este requisito, 
sino que ademas entablan sus reclamaciones por medio de 
personas que se dicen ser encargados suyos. La naturaleza 
especial de los cargos eclesiásticos hace indispensable que sé 
adopten los medios oportunos para que conste la voludtad 
del que pide; y  e l juicio qile sobre la pretenSidd hayd 
formado sn diocesano. Para conseguirla, S. M. la reina 
(Q. D. G .) se ha servido mandar que nd se dé curso, bajd 
ningún pretesto, en este ministerio á solicitud de eclesiás­
ticos que no estén firmadas por los interesados, y  no ven­
gan por conducto y  con informe de su respectivo dioce­

sano.
De real órden lo digo á V ... para los efectos consiguien­

tes. Dios guarde á V ... muchos años. M adrid 19 de febrero 

de 1855.— Aguirre,

'  de l855.=Santa

Campa ner.
Martin.
Cliinent.
Ovejero.
Ribot.
Sandhez del Arco.
Presa.
Angulo.
Olea.
Godinez de Paz- 
Monteniar.
Medrano.
Mascaros.
Centurión.
V illa r .
G'u-.ener.
Herrero,
Navarro Zamorano, 
Miranda.
Portilla.
González (D . Am brosio).

Norato.
Acevedo.
Ordáx.
Gómez de la Serna. 
Fuente Andrés.
Perez Zamora.
Sánchez Silva.
Fuster.
Taina rit.
Macia.

Reino.
Moya Angelet.
Zamorano.
Dotres.
Batllés. ‘
Gutiérrez Solana-
R ivero.
Sorni.
Navarro, D. Alonso.

• de la comunicación de V .  S. de 30 de enero úl-

*• *  < b  que acompaña lista de los sugetos que l.an pres­
t í » »  «. -icios especiales eu Jerez de la Frontera durante la 
tado serí del cólera*morbo, proponiendo a l mismo tiempo
existencia l os que tuvieron ocasion de distinguirse
recompensas /q j ) f se ha servido resolver que se den 

mas; la reina v ,os sugetos, publicándose sus uombres con 
las gracias á dici. ,  en ia (¡aceta de esta corte; y  que por el 
mención honon fie. , sc proponga para comendadores de la 
minist erio de Estado slíca ¿ D . Vicente López del Campo,
órden de Isabel la Cat. .y Ru;z la Rabia, subdelegado

a leal, le tercero; D . M al1"  -o D . José Manuel Bernal; y  pa- 
de r  aedicina, y  al presbite. ^  ¿  D  Jos¿ Herrando, re- 
ra • caballeros de la misma o lr ,0 y  D  Manuel Simó de la 

gi. lor; D . Juan J. Ortega Dap. pregblteros D . José María 
R  ¡va ’ vocales de sanidad; a los . w  M ana Br¡ ones; á don 
^  ’erán D  Juan Rodríguez y  D. J de ^ ¡d a d ,-  D. Julián

, l a f a e !  S u a r e z , secretario de l a , unta .rlQs H a , co n  M e n -

Cantero, jefe de la Guardia C iv il; u -  ^ era ¡nstancia;don
v í )  H ila r io  d e  P i n a ,  jueces de pri- êl ayuntam¡ento,

Francisco Asís de la  Quintana, - • Gallardo.
_  ; D. Antonio A lvarez y  D. Juan d i -?encia y  efec-

ue real órden lo  d igo á V  S. para ños. Madrid

tos consiguientes. Dios guar e a _ Sr> g0bern.lc,or de la

Por reales decretos de 24 y  26 de enero de 18&5, S. M . 

la reina (Q. D. G .) se ha dignado nombrar
Para la dignidad de maestreescuela de la santa iglesia 

catedral de Palencia, vacante por defunción de don Domin­
go Ruesgas, al doctor don Rafael Antonio V iejo y  Pala­
cios, provisor y  vicario general del obispado de Calahor­
ra, y  canónigo electo de la santa iglesia de Pamplona;

Para la  dignidad de arcipreste de la santa iglesia cate­
dral de Astorga, Vacante por fallecim iento de don Magin 
O ller, al doctor don Antonio López Quiroga, auditor ho­
norario del Tribunal de la Rota y  teniente Vicario ecle­

siástico de esta Córte. ^
Para la dignidad dc arcediano de la santa iglesia catedral 

de Mondoñedo, vacante por renuncia del electo, don C le­
mente Alonso Cordero, al doctor d in Juan María de Ruek 
y  M iralles, cura párroco prevendado de la catedral de 
Orihuela, fiscal general que ha sido de esta diócesis y  secre­

tario de gobierno de la misma.
Para una canongia de gracia de la santa iglesia metro­

politana de Valencia, vacante por fallecimiento de don 
Pedro Aris, á don Francisco de Castro y  La  plana, cura, 

párroco de 01 vera, de término.
Para otra de la santa iglesia catedral de Salamanca, va­

cante por defunción de don Manuel M ayo, al licenciado 
don Gerónimo Torres y  Casanova, fiscal general eclesiásti­

co de la diócesis d »  Cartagena.
Para otra de la de Oviedo, vacante por fallecim iento d# 

don Mannel Flores Valdés, á don Pedro M ir Diez de los 
Rios, cura párroco de Santa María la M ayor de Anteque

ra, de término.
Para otra de la de Sigüenza, vacante por defunción de 

D. Manuel Perdiguero, á D . Francisco Lorente, canónigo

de la de Vich. .
Para una canongia de gracia de la colegiata de Ciudad- 

Rodrigo, vacante por fallecim iento de D . Tomás Quiros , a 

D. José Atauri y  Mercoleta, capellán del hospital de V ic ­

ia  de febrero de 1 8 5 5 .=Santa 

provincia de Cádiz.

stado
¡ales servicios que han ¡p e *

En atuncion a t e  e»P « rbo en Sanlucar de Bar-
durante -Ha invasión ^  “ diaosen ,a listaqueV . S. - - m -
raineda los sugetos comp , .,0 de enero último) la reina
paña á s.a comunicación ^  ^  den la| gracIaS,
(Q. D . G , )  se l ia  servido reso q  honorifica en la

p u M W „ a . , ,  -
Gaceta < le esta corte, y  i  t™

tona.
Para otra de la colegiata de Logroño, vacante por detun- 

cion de D. Bernardo Marañon, á I ) .  José Cárinen Bermeo, 
beneficiado de las iglesias unidas de M iranda de Ebro, y  

que por bastantes años ha ejercido la cura de almas.
Para otra de la de Ceuta , vacante por fallecimiento de 

D. Nicolás Sánchez Gómez, á D . Ramón R u iz, que ha ejer­
cido la cura de almas en varias parroquias, y  ha sido v i­

cario eclesiástico de la Carolina.
Asimismo por reales órdenes de 26 de enero se ha servi­

do nombrar . . .  , . Raice-
Para un beneficio de la santa .gles.a catedral de

lona, vacante por fallecimiento de D. José, B U *  3^ 
guella, á D. Eugenio María de Baracearle, P 
abogado de los tribunales nacionales ^  ^

Para otro de la misma .g le s ia ,^ ^  .

<leD. Gaspar lo rre lla  a D. -1 6  en Ja ada
xclaustrado, clérigo de menores y

teología. :e lesia catedral de Jaca, vacante
Para otro de la » n“ d “ á 9L.r virIo D. Francisco M arti- 

por no haberse prest >11 • L  beneficiado de la par-
nez, á D. G a b .n o

roquial de V de"Lugo, vacante por defunción de don
Para otra

Ayuntamiento de Madrid



EL OCCIDENTE

Manuel Boan, á 1). Ramón A g u ila r , cura párroco de Ca­
bezón de la Sierra, en la diócesis de Osrna.

Para otro de la de Teruel, vacante por fallecim iento de 
D. Luis Calpe, á D . José María R oyo  y  Pascual, beneficia­

do de la iglesia parroquial de Camarillas y  bachilleren 
jurisprudencia.

Para olro de la U rge], vacante por no haberse presenta­
do á tomar posesion D . Ramón Blanch, á D . José Rubia y  
Navascués, clérigo de primera tonsura y  abogado de los tr i­
bunales nacionales.

Para otro de la de Zamora, vacante por defunción de don 
Rafael Martin, ;i D Leonardo Severo Perez Andrés, sub- 
diácono y  bachiller en filosofía.

Y  p ira otro de la dé Murcia , vacante por no haberse 

presentado á tomar posesion D. Manuel Guerrero Castillo, 
áD .'Ju an  jos.? Noguera, sübdiicono, en atención á los 
servicios prestados durante la última epidemia.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E RN AC IO N .

PEALKS DECRETOS.

Anulada por las Córtes constituyentes en sesión de 17 
del actual e l acta de la elección que, para llenar las vacan­
tes de tres diputados, se ha verificado en la provincia de 
M ál.ig j, vengo en mandar se proceda á miera elección en la 
citada provincia, con arreglo á la ley  de 20 de ¡u lio  de 
1837, real decreto de 11 de agosto del año próximo pasado 
y  reales órdenes de la misma fecha y  de 8 de diciembre 
último.

Dado en palacio á Veinte y  uno de febrero de m il ocho- 
ciontos cincuenta y  cinco.^Está rubricado de la real mano* 
=E1 ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

De conformidad con el pirecer del ministro de la Go­
bernación , vengo en nombrar subinspector de la M ilic ia  
nacional de Sevilla á don Ignacio Vázquez, en reemplazo 

del brigadier don José Saavedra y  Serón, á quien he ad­
m itido la renuncia que por el mal estado de su salud ha 
hecho de dicho cargo.

Dado en palacio á veinte y  uno de febrero de m il ocho­
cientos cincuenta yc in co .=  Está rubricado de la r e i l  rifa- j 
no. =  El m inistro de la Gobernación , Francisco Santa ' 
Cruz.

M IN IS T E R IO  D E  FO M ENTO .

AJ ¡nos.

Excmo. señor: He dado cuenta á S. M . (Q. D. G .) de va- ! 

rias consultas elevadas por los inspectores de minas acerca ! 
de la longitud máxima , ó de la latitud m ínima que ¡ 
pueda darse á las pertenencias especiales ó supletorias I 
de que tratan los artículos 13 de la ley  y  e l 72 del regla­
mento vigentes: y  con presencia de lo  informado sobre el 
particular por la sección de Fomento del Consejo Rea l y  '■ 
conformándose con lo propuesto por la ¡unta superior de m i­
nería. S. M. se ha servido señalar 400 varas para la longitud : 
máxima, de esas pertenencias, y  100 varas para su menor ! 
latitud en los criaderos en filones ; pero con la advertencia 
de que en todas las demás clases de criaderos no podrán 
concederse dichas demarcaciones, á no ser que el espacio ¡ 
que han de comprender esté circundado por todos lados de j 
minas demarcadas ó designadas; á fin de que no puedan : 
introducirse en el terreno franco que deba naturalmente 1 
formar parte de una pertenencia ordinaria.

De real órden lo comunico á V . E. par.i su conocimiento ¡ 
y  gobierno.

Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 20 de febrero 
de 1855.— Luxán .— Sr. Director general de agricultura, 
industria y  comercio. |

M IN IS T E R IO  D E  ESTADO.

La Reina (Q . D . G .) se ha servido autorizar con fecha 20 
del actual á D . Carlos Barrié, para ejercer el vice-consula- 
do de la Gran Bretaña.

C O R R E O  DE P R O V I N C I A S .
A N D A L U C IA .

G r a n a  IÍa , 20 .— U n  periódico de esta capital hace 

la siguiente reseña de los sucesos que tuvieron lugor el 

dia 17 del presente en el cuartel de confinados del 

puente de Lsbol

« A  las d iez de la mañana del dia 17, y  en ocasion 

de abrirse la puerta «leí rastrillo para que entrasen j 

los aguadores, se agolparon á ella los presos, logrando 

fugarse tres de ellos, debiéndose al arrojo del centinela 

el que los demas no llevasen á cabo su intento, pues 

logró detenerlos á bayonetazos, dando lugar á que pu­

diese cerrarse la puerta. A l  momento se organizó la 

persecución de los desertores, dándoseles alcance a l po­

co tiempo. Conducidos al cuartel y  practicado un es. 

crapuloso reconocim iento, se encontraron varias cade­

nas cortadas, con nn muelle real, que también se apre­

hendió, sin que e l incidente referido baya producido 

mas desgracias que tres presos heridos de alguna con­

sideración, y  los de las cadenas rotas, estropeados á 

fuerza de los palos que se les han suministrado. Este 

hecho hará reconocer la necesidad de que el presidio 

de la carretera de M otr il se halle dotado de una es­

colta suficiente, pues que según hemos podido averi­

guar, la que tiene en el d ia es escasísima, lo  cual 

alienta á los presos y  los induce a estos atentados, que 

tan funestas consecuencias pueden producir.»

— E n  vista de los continuos abusos que se están co­

metiendo por los introductores de generos eu esta ca­

pital, e l señor gobernador c iv il ha publicado un ban­

do d irig ido  á escitar el celo de las autoridades para 

que se \ ig ile  de la manera mas activa á las personas 

sobre quienes pudiera recaer alguna sospecha, á fin de 

evitar los perjuicios que se le  están siguiendo á la H a ­

cienda con la introducción furtiva de generos estran­

geros.

C á d iz , 19 .— Nada de particular ha ocurrido en osta 

provincia hasta el d ia de h o j.

E l  general M artínez se encargó de nuevo el 15 del 

mando m ilitar de aquella plaza, y  el vapor León , cu­

y a  salida con el correo de la Habana estaba aplazada 

por causa del tem pora l, habia sufrido una pequeña 

avería  por la misma causa, y  quedaba en el arsenal de 

la Carraca para repararle. Pronto estará en disposición 

de hacerse á la mar, según nos asegurau; pero es la­

mentable que el gobierno destine á ese privilegiado 

servic io  un bnqne en tan mal estado como el León.

Los correos están de desgracia por lo visto. T a m ­

bién ha padecido un lienzo de la muralla de Cádiz.

C ui.d o b a , 19-— Hace hoy 21 dias que ^apenas por 

algunas horas ha dejado de llover, por lo que no es de 

tem er se pierda lu cosecha por falta de agua, lil Gua­

d a lqu iv ir  ha hecho una arriada considerable, como 

hace algunos años que no se ha visto. L a  imprudencia 

de  algunos caminantes en pasar arroyos m uy crecidos, 

ha sido causa de algunas desgracias.

L a  proyectada venta de los bienes de propios, de 

beneficencia y  de instrucción publica ha sido bien acep­

tada, pero se teme que solo sirva para engordar á cua­

tro  ó  seis corifeo », y  nada. mas; pues como llevamos 

ya tantos años de ver que ningún gobierno ha cum­

plido sus o frecim ientos, y  que á nadie se pagan sus 

créditos, todos auguran que esto es lo  mismo que aca­

bar con los caudales destiuados á las necesidades de

los pueblos, con los hospitales, colegios, institutos, etc., 

p r a  que otros triunfen á costa del pais.

C A T A L U Ñ A .

B a r c e l o n a ,  l í ) .— De un periódico de esta capital 

tomamos las siguientes bases del reglamento del círcu­

lo artístico industrial de Barcelona de cuya reunión tie ­

nen ya  antecedentes nuestros lectores. H e aquí lasbases:

I.

E l C írculo artístico- industrial ó sea la junta que el 

reglamento indique, no solo representará á todas las 

arles e  industrias colectivamente cuando el anuncio sea 

general para todas ó para un gran número de las m is­

mas, si que también á cada arte ó  industria en parti­

cular, cuando el interés de aquella lo ex ija , gestio­
nando todo cuanto sea conveniente.

II.

E l C írcu lo dará protección á cada una de las artes 

qu e comprenda, organizándolas de modo que sus íu d i- 

r iduos , por razón de lu misma, puedan prestarse mu­
tua protección , al igu al que uoas arles ¡¡ |as 0|raS)

del modo que lo indique el reglamento que debe lia - 
cerse.

m .

E l C írcu lo , reuniendo los esfuerzos y  conocimientos 

de todos los artesanos y  menestrales, p.ocurará el ade­

lantamiento y  mejora de cada una de ellas hasta co­

locarlas al n ivel en que se encuentran en el estrange- 

ro, adoptando para ello el procurarse modelos, e sp ira ­

ciones é  instrumentas , y  reunir los de cada arte  ó 

grupos en conferencias científicas para que entre sí 

puedan tratar el modo de Bacer vaya progresando su 
respectivo arte.

IV .

Podrán entrar á form ar p u le  del Círculo lodo me­

nestral ó artesano que tenga tienda ó taller propio, por 

e! cual satisfagan uua contribución, sea de la cantidad 

que lu ese, as! como los que ejercen una industria por 

cuenta propia. En d icho C írculo todos tendrán igual 

voz y  voto una vez admitidos, p r o  no se adm itirán los 

que pertenecen al ramo de fábricas de algodones, seda 
y  lanas.

Iobm 2 0 . (/ fe  n ues tro  co rresp on sa l.)—  Hace doce 

días que em,>ezaron á correr rumores de que el p ri­

mer día de Carnaval tendríamos alguna jarana so pro­

testo de im pedir las máscaras. A fortunadam ente estas 

se han presentado con mas órden qu e ningún añ o , ha- 

hiendo sido mutiles todos ios aprestos y  patrullas de 

la M ilic ia  nacional , única fuerza armada que se pre­

sento ayer, y  con la cual buho bastante, pues en nin­

gún punto se turbó la tranquilidad. La M ilic ia  na­

cional va haciéndose acreedora á los mayores elogios, y 

como ha prestado ya algunos servic ios, empiezan á 

sim patizar con ella los que la m iraban de mal ojo.

C A S T IL L A  L A  V IE J A .

S eg o v u  2 1 . Continúan paralizadas las transacciones- 

comerciales é  industriales á causa del crudo temporal 

que estamos esperi,neniando. E l precio de los cereales 

ha declinado un poco , y  la saca está paralizada. E « 

tn g o  se ofrece á34 rs., y  la cebada á l í l ,  cuyos precios 

se sostendrán con p e a  d iferencia , porque las existen­
cias no son grandes.

Por lo demás, el estado de los negocios públicos 

preocupa aun a las gentes que menos se acuerdan de 

a política , y  el pais , p r  mas indiferente que pa­

rezca , hace justicia de la opinion de sus represen­
tantes. r

C O RR EO  E S T R A N G E R O .
N o  hemos recibido la correspondencia estrangera cor­

respondiente al correo de ayer.

TKfUlO DE LA GUERRA.

F.l M en sa ,e ro  ,k  Bayona  publica los dos despachos 
telegrafíeos siguientes:

P a r í?, 19 de febrero de 1U55, á las 9 y  40 m inu­

tos de la mañana. —  C o n s ta n t in o pla , 6  de feb rero .—

Las noticias de Crim ea son m uy satisfactorias. E l 

tiempo continúa siendo favorable; los trabajos de s ilio  

estaban casi term inados, y  se habia adqu irido la cer­

teza de que se habia exagerado mucho el número de los 

refuerzos recibidos p r  el enemigo.

| V a r n a ,  13 de febrero. —  Los rusos han intentado 

en vano inqu ietar á los aliados en Eupatoria. L a  posi­

ción de los turcos se fortifica de dia en dia.

R U S IA .

K oem sb erg , 17 de f e b r e r o . -  E l D ia r io  de S a n  Pe­

te rsburgo  publica el testo del manifiesto del Czar del 

¡ 10 de febrero. En ese documento dice el C zar que se 

esfuerza en defender sin com bátelos derechos de todos 

los cristianos de Oriente , consintiendo eu las negocia­

ciones; pero que p r a  hacer frente á los preparativos 

de sus enemigos ha resuelto aumentar, según las nece­

sidades del momento, las fuerzas defensivas que ha re­

c ib ido de Dios. Confiando en la gracia d ivina y  en el 

am or de sus vasallos , el Czar manda que se organice 

toda la m ilic ia de su im perio p r  un reglam ento es* 
p c ia l.

A U S T R IA .

V ie n a ,  12 de febrero— Según las últimas noticias, 

la situación toma un aspecto p c lfico . Parece cierto que 

el gobierno francés qu iere evitar toda controversia so­

bre la aceptación sin condiciones de la interpretación 

de los cuatro puntos de garantía, y  que entrará en ne­

gociaciones p r a  la p z ,  sin suscita'r cuestiones perjudi­
ciales.

H an llegado también noticias de San Petersburgo 

que indican disposiciones m uy pcílicas.

La  inauguración y  prosecución de las conferencias 

d epn derá  p rin c ip lm en te  de las instrucciones que re­
ciba el embajador de Inglaterra.

Se teme que lord  Palmerston quiera proseguir la 

guerra con toda energía , y  de este temor se p r t i c i p  

en San Petersburgo. P o r  esto se habla de un manifiesto 

im p r ia l  que llama á las armas á todos los hombres 
cap ees  de llevarlas.

Se justifica esta medida con los esfuerzos que hacen 

las p tenc ias  occidentales y  los tratados que procuran 

ajustar con los estados de segundo órden. E l p r ln c ip  

Gortschakoff ha declado que esta medida debía consi­

derarse como una precaución p r a  el easo en que las 

conferencias no diesen el resultado deseado, y  que no 

debia ser un obstáculo p r a  que aquellas continuasen su 
curso aegular.

Dicese que las negociaciones están bastante avanza­

das p r a  que no sea dudosa la p r t ic ip c io n  de Prusia 
en las conferencias.

S A J O N IA .

Ls ips ick , 13 de febrero.— (D e l M e rc u r io  de S u a - 

v ia . )— L a  resoluciou de la D ieta , relativa á poner los 

contingentes al pie de guerra , no coge desprevenida á 

la Sajonia, pues nuestro contingente hace mucho tiem - 

p  que se halla al pie de gu erra : no falta mas que 

I com prar los caballos necesarios. L a  Sajonia es p r  otra

p r l e  uno de los Estados que manifiestan mas repug­

nancia á la m ovilización p r  los gastos que ocasiona.

IT A L IA .

G enova, 13 de febrero— (D e  la liu lépem lencia  bel­

ga ').— E l tratado de alianza cutre el P ium onle y  las 

p ten c ias  Occidentales continúa siendo una causado d i- 

\ision entre los partidos liberales italianos. L os  p i t i ­

dos estremos, y  sobre todo el clerical y  el retrógrado, 

son los mas opuestos al tratado.

E l gobierno romano y  n a p lita n o  están m uy des­

contentos p r  la resolución que ha adoptado el l ’ ia - 

monte, porque se ven obligados á seguir su ejem plo si 

no quieren permanecer aislados y  espuestos á muchas 

eventualidades en los acontecimientos que se p rep ran  

para la primavera.

E l Austria insiste p r a  hacer entrar á N á p le s  en la 

alianza; hasta quisiera qne e l e jército n ap litan o  o c u p -  

se á Koina y  las provincias, en lugar de  los franceses 

y  de los austríacos. N á p le s ,  sin em bargo, vacila 

mucho.

Se habla eu Boina de cambios entre los altos funcio­

narios del Estado. Se d ice  que el cardenal AutoneUi, 

opuesto á la alianza contra la Rusia, será reemplazado. 

Se dice también que M y r  F e r ra r i, nuevo ministro de 

Hacienda, está determ inado á dejar el m inisterio, p r -  

qu é lo s  desórdenes en la hacienda son demasiado gran ­

des é  irreparables sin una reform a radical, á la que se 

o p n e  e l cardenal secretario de Estado.

T od os  los miembros de la fam ilia  del p r ín c ip  de Ca­

nino han sido Uamadoe á Francia p r  el em prad or.

C R Ó N IC A  DE M A D R I D .
C u .. .11...en ., lo . — A y e r  p r e s e n c ia r o n  lo s  c o n ­

currentes á cierta botica de esta corte un lance que re­

comendamos á las zurcidoras de sainetes.

E s  el caso, que en la tal b:>tiea hay un mancebo en­

cargado del despacho que, entre otras, tiene la desgra­

cia de tartamudear de la manera nías lastimosa de* 

mundo. Acababan ayer de tomar posesión, i  pso ju r e ,  de 

la oficina, los tertuliantes del cocinero de Hipócrates» 

cuando un caballero, decente por su tru"o y  grave p r  

sus años, levantó el pestillo de la puerta v idriera y  p -  

netró en e l despicho.

— De...c...deee...demc u...us...usted do...do...dos pil... 

pil...do...doras... de...de o...opio.— D ijo  tartamudeando 

e l caballero.

— Ca...ca...ca...b:i...ballero, repuso el tartamudo man­

ceb o — u....usted se bu...bu...burla y  yo  no su....su,... 

fro  fro fro  que na nadie me... .me a ....a rr i....en v­

ende.

— Co...co...co...como...momo es cee...eso? Us...us...us­

tedes el hii...bu...hiuiur...urIon; que c...es el qu em e a... 

a ..arrien ...da .

— Us...us...usted mi...mi...ente.

— Us...us...usted es 1111 in ..,fa ..fa ...fam e.

— Y o ... voto!

— Pu...pues voto!...-añadió lleno de cólera e l caba­

llero; y  levantando sil bastón de roten, quiso acometer 

á su contrincante que, armado de uaa disform e espátu­

la , le esp rab a  en guardia. Los circunstantes que por 

casualidad eran conocidos de ambos, mediaron en la 

contienda haciéndoles notar que 110 debían ofenderse 

puesto que los dos padecían igual enferm edad: los dos 

eran tartamudos. Hecha esta aclaración los dos m edia- 

lenguas se dieron las manos y  quedaron tan amigos 

como Pílades y  Orestes.

T e n l r o  «leí P r ín c ip e .— A n t e a n o c h e ,  c o m o  e s ­
taba anunciado, se representó p r  primera vez en este 

teatro un dram a nuevo en tres actos, original del señor 

N avarro V illo s la d a , titulado E c h a rs e  en  brazos de 

Dios. Aunque e l argumento tiene p e a  novedad , está 

regularmente manejado y  revela algún conocimiento 

del corazon humano, y  su autor ha probado que es un 

versificador mediano. Los actores p r  su p r t e  hicieron 

lo que pudieron, distinguiéndose como siempre la linda 

Teodora. A  p su r  de todo esto, hubo escenas m uy lán 

gu idas, efecto de la figura p ico  simpática del Sr. A r -  

jona (D . Joaquín ), cuyo p p e l está muy p r  encima de 

sus tuerzas. Concluido e l d ram a, fué llamado al p ilco  

escénico el autor.

G u i a  ile  fo ra s te ro s .— lün la d e l  p r é s e n le  a ñ o  

se ha r e p r t id o  el retrato de S. M . la Reina grabado en 

acero, de una copia sacada p r  D . Federico M adrazo. 

Esta obra , hecha en M adrid  , y  debida á D . Domingo 

M artín ez , joven  pnsionado p r  S. M . ,  es la primera 

que acaba de ver la luz pública despues que su autor 

ha'regresado del estrangero.

E fe m é r id e s  po lí t icas .— S a le  la  (¿ a ce ta  to d o  

lo  tarde que puede por la calle de Carretas y  rectifi­

cada, como tiene de costumbre, sus m il y  una erratas 

de  siempre. T i e m p  fr ió  y  vario  en el palacio del Es­

píritu Santo. Banco español en p isé is  y  crédito idein 

en acuario. Luna llena en el m inisterio de Hacienda y  

p r ig e o  de sus satélites en el momento de a p re e e r  el 

arco I r is . V ientos y  lluvias en las promotorías fiscales 

de M adrid  y  eclipse total de los p riód ieos  de la opo­

sición. Sol en cáncer.

In g l e s a d a s .  E l  in g lé s  m a s  r a b i o  d e  lo s  I r é *  

reinos unidos p s ó  p r  M ad rid  en ocasiou que se der­

ribaba la Puerta del Sol con el objeto de mejorarla.

De esto hace uu año.

E l hijo de A lb ion  iba de p s «  p r a  A m ér ica , y  

ju ró  no volver á su tierra , sin echar un vistazo á las 

mejoras proyectadas. ,

Estuvo en Cuba, en Buenos-Aires, en Ch ile , eu M é­

jico, en N ew -Y o rk , y  eu este último punto recibió la 

nueva de qu e su presencia era indispnsah le eu L o n ­

dres.
E l inglés dispuso su v ia je  ; p r o  se acordó de la 

Puerta del S o l , y  decidió volver á Inglaterra p sau d o  

p r  M adrid.

Esto era una excentricidad de 1,000 leguas.

Dicho y  hecho: el súbdito de  V ito ria  I  llegó á la 

córte de España el último dia de Carnaval.

Apeóse eu las fondas pujnsularcsj se hizo vendar los 

ojos y  ordenó que lo condujesen al centro de la Puer­

ta del Sol, donde pnsaba descubrirse de pronto, á fin 

de que la impresión fuese mas grata, mas súbita , mas 

deslumbradora.

Iba nuestro inglés calculando p r  el camino todas 

las bellezas de p rsp ectiva  , de simetría y  de espaciosi­

dad que soñó para aquel sitio la gente p la c a ,  cuando 
el lazarillo le  gritó:

— ¡A lto !
E l britano se quitó la venda, se restregó los ojos, 

y  á pique estuvo de p rd e r  el seso 

viendo la p r s p e t iv a  a soladora 

del antes nominado Buen Suceso, 

y  mal suceso apellidado ahora.

M ú s ic a  —  c a r r e r a  d e  a d m in is t r a c ió n  q u e ,  
según el plan de estudios (se quedará en p lanta) du­

rará cinco años, dividiéndose en dos secciones, una de 

adm inistración iu ter ior , (G oberuacioij y  Hacienda) y

otra esterior ó diplomática. Los tres primeros años se­

rán comunes ( lo  creemos) y  habilitarán para el grado 

de bachiller; los dos estantes constarán de asignaturas 

diversas.

Con la organización de esta nueva carrera coincidi­

rá la presentación de 1111 plan (si lo perm ite el ra lap lan ) 

para lu provisión de los destinos públicos, en que pro­

curará el gobierno (ilusiones) arm onizar los derechos 

de los cesantes (aum entando e l núm ero) de todas las 

carreras (n o  de caballos) con las legítim as aspiraciones 

de los que en públicos e je rc ic ios fy  cartas de recomen­

dación ) hayan demostrado su aptitud p ira  los cargos 

administrativos. N ada mas justo.

M e s g r a e i a — & n les  d e  a y e r  p o r  la  m a ñ a n a  

ocurrió en la calle cíe A lcalá una desgracia lamenta­

ble. U 11 caballo que corría á mas no p d e r ,  tiró  al g i- 

nete, dejándolo cadáver a los picos instantes de su 

caida.

E l  d e  s i e m p r e .—  4 qu ¡  está e l  p o b r e  <iei o tro
dia. A y e r  v o lv ió  á nublarse y  vo lv ió  á llover, y  ha 

vuelto á hacer Iodo v  volverem os p r  ende á no ro l-  

ver á salir de  casa. Y a  no hay mas salidas sino las de 

madre que hacen los ríos. Esto es insoportable.

SSonrar  á  lo s  m u e r t o s — H i c e  un p e r iú J ie o :
Si como se nos ha asegurado h ay ca p c id ad  suficien­

te  cu el monumento que se está construyendo en la 

sacramental de San N icolás, nuestro voto seria que el 

cadáver del señor Becerra descansase al lado de los de 

sus queridos amigos Arguelles, C datrava  y  M en d i- 

zabal.

( ' a n t a - c l a r o .  S e  h a n  r e p a r t id o  las  p r im e r a s
entregas del D icc io n a r io  de los po líticos , qne publica el 

Sr. D . Juan R ico  y  Am at. Su objeto p r in e ip l  no es 

otro que el de re fe r ir la s  tropelías y  desaciertos de to­

dos los p u lid o s  y  fracciones que han luchado hasta el 

presente en el estadio de la p l it ic a .  E l D icc ion a rio  de 

los po líticos  no será por lo  tanto un lib ro  de opiniones, 

sino una coleccion de verdades; un d agu erreo tip  mo­

ral donde saldrán estampados, con el risueño colorido 

de la sátira mas im parcial y  decorosa, las ilegalidades 

y  errores de todos ellos, y  los vicios de que adolecen 

sus respectivos sistemas.

A  esta obra se suscribe en las librerías de M onier, 

Cuesta y  B a illy -B ay llie re , y  en las provincias, donde 

no hubiese corrcspnsales, p r  carta franca a l adminis­

trador d é la  obra, calle de Jardines.

E sp o s ic io n  f r u n c e » * .— E o s  pe r ió d ico s  i t a l i a ­
nos se ocupan de reseñar los envíos que el gobierno y  

los particulares remiten á la esposicion universal de 

París. Entre todos los aparatos, figurará de una m ane­

ra distinguida y  gloriosa p ira  Ita lia , el telar eléctrico» 

invención del ingeniero Bonelii, que tejerá un vestido de 

seda con elegantes dibujos. I.a electricidad va conquis­

tando los trabajos industriales y  ha de ser dentro de 

un período 110 lejano, una fuerza que vendrá á comple­

tar la del vapor, ya qne le es imposible luchar con 
ella.

E s l o  im p o r ta  m u ch o .  -  ( p e n a s  hay  u n a  m u ­

je r  casada que 110 se queje de su m arido; á p n a s  hay 

una solterona qne no m aldiga á los hombres. E l único 

m edio de que una m ujer casada hable bien de su ma­

rido  es el hacerla enviudar, el único m edio de que una 

solterona se reconcilie con el sexo feo, es que un des­

esperado la pida su acecinado corazon y  la 'lleve  re­

sueltamente a l altar. ¿N o  seria, pues, conveniente para 

hacer la felicidad de las fam ilias, descasar á todos los 

casados para volverlos á casar con las solteronas? Aho­

ra qne se trata de form ar una nueva constitución de­

bia discutirse este asunto en el parlamento. Otros lo me­

recen menos y  se tratan.

A s i lo s  d e  b en e f ic e n c ia — l o a b a  de  p u b l i c a r ­
se una obra en M adrid  que contiene curiosos datos 

estadísticos, y  entre otros está el de  los hospitales y  

hospicios que hay en España. Ascienden los mas no­

tables de los primeros á 9 6 4 , y  á 153 los segundos, 

pues mas de 2 ,0 0 0  pueblos (ontienen p qu eñ os  hospi­

tales locales ó de transeúntes que están abiertos unos 

anos y  cerrados otros p r  falta de enfermos, ó mas ge­

neralmente p r  la de recursos p ira  la necesaria asisten­

cia y  sostenimiento de aquellos.

l i n o s  p ie rd e n  y  o tro s  t fan an .— C u a n d o  Ittos  

quiere, p r a  todos llueve. As i d igim os al o ir la noticia 

de que en las inmediaciones de la pradera de San Isi­

d ro  habia sido encontrada anteayer una maleta llena 

de plata en barras , que no se sabe de dónde trajo el 

Manzanares en su crecida. E l que la halló fu é  tan 

honrado, que d ió  p ir te  á la autoridad, haciendo entre­

ga de aquella riqueza; lo  cual no es p e o  en los tiem- 

p s  que corremos. S i el dueño no parece , como puede 

suceder, bien le  vendrá al Tesoro esta ayuda de costas 

que las lluvias le hau p roprc ion ado.

F r u t a  d e l  tiempo-.— C o n t in u a r o n  sosten ién ­
dose en este ú ltim o septenario las enfermedades de ca­

rácter catarral é  inflamatorio; p r  tanto, ha habido mu­

chas fiebres de esta Indole, algunas gástricas v  reumá­

ticas, varias neurosis y  catarros de todas espc ies ; no 

han escaseado las flegmasías de las membranas serosas, 

y  mucosas, las de los organos perenquimatosos, predo­

minando entre estas las de los pulmonos, hígado y  ce­

rebro. Presentóse también algún caso que otro de an­

ginas, e r is ip la s  y  de optalm las, asi catarrales com o de- 

pnd ien tes  muchas de ellas del estímulo reumático ó  es­

crofuloso.

Entre las doleneias crónicas á que sucumbieron no 

p eo s , ocupan e l prim er lugar las asmas, las p leu ro- 

neumonias, las enterocolitis, las pleuresías y  p r i t o n i-  

tis, los catarros y  reumas; y  p r  ú ltim o, las h ep lit is , 

hidropesías y  las tisis.

O B SE RV AC IO N E S  M E TE O R O LO G IC A S  D E  A Y E IL

7 de la man. 
12 del dia.. 
5 de la tarde.

TE R M O M E TR O .

R E A U H U E . CENTIGRADO.

4 s. 0. 
11 1(2 s. 0 . 
9 s. 0.

3 s. 0. 
14 1 [ i  s. 0. 
11 1(4 s. 0.

BARO­ V IE N ­
METRO TOS.

26 p. 5 1(4 1. NE.
26 p. 5 3(41. NE.
26 p. 53(41, NE.

 --------- o U t  U U I .
Es el dia 55 del ano y  el 65 del invierno.

Sol. Salió á las 6 horas y  30 minutos. Se pone á las 5 lio- 
ras y 30 minutos.

E l dia dura 11 h. y  m. La noche 13 h. y  in.
Lima. 7 de su edad.-Aparece á las 10 horas y  49 m i­

nutos de la mañana—Pasa p r  e l meridiano á las 5 horas 
y  49 in. de la tarde, retardo 51 m. =  Se oculta á la 1 ho­
ras y  0 m. de la noche.

Los relojes deben señalar al medio dia verdadero, ó sea a.l 
pasar el sol por el meridiano, las 12 horas, 13 minutos y  31 
••»*»* ndos.segu

L a  ecuación del t ie m p  es 13 minutos y  51 segundos.

Ü Ü Ú M U  ¡ )E P R O V I N C I A S .
Bis u n a  f r i o l e r a — S e  h a  v isto  en  !a  au d ie n c ia

territorial de Valencia la causa formada al contador de hi­
potecas y al administrador de rentas de uno de los parti­
dos judiciales del territorio de la misma, por varias falsifi­

caciones y defraudaciones á la Ilacjfinda. La sala prim era, 

por sentencia de revista de 29 de enero último, ha conde­
nado á cada uno de ellos á 36 años de cadena, multa de
7,9.00 duros y  accesorias. Afortuna lamen te para los reos, 
en 31 de enero de 1853 consiguieron una real órden que les 

indultaba de toda pena corporal; de lo contrario 110 hubie­
ran podido ver cstmguida su condona.

Stobo. - S i i c n l r a s  se  e s taba  a d o r n a n d o  el tcin"  
p ío de Santa M ana del M ar de Barcelona, para la función 

en obsequio á l i  Concrpciou Inmaculada, fueron robados 
cinco preciosos damascos carmesíes, cu el momento mi-mu 
de volver la cabeza el que los iba colocando. Tanta sutileza 
y  tanto descaro, es una prueba evidente de que dentro de 

poco tiempo no estara segura ni la camisa qus vestimos.

C ó l e r a  m o r b o .— S e ^ u n  no t ic ia *  q u e  ten em o s  
de Monda, provincia de Granada, se han dado en estos ú l­
timos días algunos casos de cólera eu dicha población. M e­
nester es no alarmarse, pues es preciso irse aclimatando á 

esta enfermedad, que será d ifíc il nos abandone ya del todoi 
hará de las suyas basta que degenerando quede reducida á 
una de tantas enfermedades comunes de las que aflijen á 
la misera humanidad.

C R O N IC A  D E L  E S T R A N G E R O .
< a p i ló lo  d e  frío. — L o s  g r a n d e s  fr ío s  q u e  se

han sentido en Inglaterra desde hace mas de una semana, 
han helado el Támesls por mas arriba de Greenwich, ha­
ciéndese innavegable. Los vapores no pueden circular. Lo» 
capitanes cuyos buques se hallan bloqueados, loman todas 

las precauciones contralosaccidentes que pudiera ocasionar 
e l deshielo. En la parte abajo del puente, trae y  lleva la 
marea una enorme cantidad de hielos, cuyas masas flotantes 
aumentan diariamente. Es tan gruesa en muchos puntos la 
c a p  de h ielo , que los equipages van y  vienen á pié desde 
los buques á tierra.

Ha habido en Londres hasta 10 y  11 grados bajo cero 
durante las noches del seis al siete y  durante el dia en 
el que sin embargo, hacia sol. En la Serpntina tenia e¡ 

hielo un grueso de G 1[2 pulgadas. En Southampton está 
también cubierto el r io  de tém pnos de hielos, un brick 
que venia de E liny , ha sufrido grandes averías en la en­
trada del puerto, tanto que por poco vá á pique á conse­
cuencia de un choque con uno de aquellos bancos. En lo j 
docks, dice e l Corren Jet J larre, se han cojido una p rc ion  

de pees con la mano ó con pequeños anzuelos. Flotaban á 
millones en la suprfic ie  del agua, vivos, p r o  'sin tener 

fuerza para moverse y  como adormecidos por la intensidad 
del frió.

O t r o .  -  S e  lia  sent ido  un fr ió  in ten s ís im o  en
Polonia en las últimas semanas. Hace algunos dias que e 

termómetro ha bajado á 2'i grados Reaumur(30 centígra­
dos) bajo cero.

C R O N IC A  R E L I G I O S A .
SAN TO S D E L  D IA .

S A N  M A T IA S , apóstol. Perteneció á la tribu de Judá, 
y  nació en Belén, de una fam ilia m uy distinguida: fué 
anumerado al colegio apostólico, despues del suicidio de 
Judas, y  le correspondió predicar el evangelio de Jesu­
cristo en la Judea. L lenó su misión con esmero y  perfec­

ción. Padeció m artirio siendo apedreado y  luego degollado- 
Sus reliquias se veneran en la iglesia de Santa María la 
m ayor de Roma, y  parte de ellas en la ciudad de Treveris, 
en su templo titular. Ademas es S A N  M O D ESTO , obispo-

En la iglesia de monjas Gerónimas, vulgo Carboneras, 
termina la indulgencia plenaria de cuarenta horas y  e l ju­
bileo de San Matías. A  las diez se cantará misa solemne, y  
por la tarde i  las cinco procesión con e l Santísimo para re­
servar. Finaliza e l mismo jubileo al ponerse e l sol; en la 
Concepción Gerónima y  capilla de la Venerable Orden 
Tercera del Carmen. Principia la anual novena misión á 
Jesús del Perdón, en San Juan de Dios, predicando por la 
mañana el padre Francisco Perez de la Concepción, y  p r  
la tarde, i  las tres y  media se visitarán las Cruces: despues 
se manifestará al Señor, se rezará la estación, rosario, ser­
món que dirá D. M iguel Simeón de la Torre, y  luego los 
gozos cantados y  la reserva. También en Nuestra Señora de 
Gracia, al toque de oraciones, miserere al Cristo de la ora- 
cion del Huerto, y  predicará D. Castor Compañía. Asistirá 
una buena orquesta, bajo la dirección del jóven profesor 
Ovejero. Continúa la devocion del mes, dedicado á honrar 
y  venerar la preciosa sangre de Nuestro Redentor Jesu­
cristo, en Italianos, donde media hora antes se practicará el 
ejercicio del Viacrucis , y  luego predicará D. Gregorio 
Montes. Se tributará ademas el culto á la Santísima V ir ­
gen María, por la mañana, tarde y  -noche, en los templos 
que todos los sábados. Se visitarán las Cruces, por la tarde 
en las Arrepentidas y  Servitas, y  de noche, en Santa Cruz’ 
San José y  en alguna otra iglesia mas. Y  en la bóveda del 

Cristo de San Ginés, al toque de oraciones, les espirituales 
ejercicios de instituto.

La misa y  oficio d ivino son en honor del santo zpóstol, 
que hoy la iglesia celebra con rito doble de segunda clase 
y  ̂ ornamento encarnado.

C R O N IC A  M E R C A N T I L .
C O T IZ A C IO N  O F IC IA L  

del colegio de agentes de cambio.
Descuento del tres al 6 por 100 al año.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 31,75 c.
Títulos del 3 por 100 diferido, 18,15 d.

ACCIONES DE C A R R E TE R AS  COK IN TERE S DE G POR 100 
A N U A L .

Emisión de 1? de abril de 1850. Fomento de á 4000 rs. «4 . 
Idem 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 61 p.
Acciones del Bauco de San Fernando.

Parts  21 parte telegrá/ico.
3 por 100 interior 50 114.
D iferida 17 1(2.

Londres.
3 por 100 español esterior 36 li2 .
D iferida, 17 3i4.

-dmsterdam.
3 por 100 español esterior, 3G 3t4.
Id . interior, 30 15rl6.
D iferida, 17 5[8.
Cupnes, 4 1[16.

-dmberts. 
a p r  100 español in terior, 31 1|8.
D iferida, 17 9[16.

Bruselas.
o p r  100 español interior 17 9|16.
Dferida, 17 7|16.

Francfort.
3 p r  100 español interior, 31 3(8.

Ci unios.
Plazas eséranjeras.

Londres á 90 dias, 50,70 p.
París á 8 dias, 5,24 p.

T E A T R O S .
T E A T R O  R E A L . —  H oy sábado 24 de febrero á la*

ocho y  media.

Por indisposición del señor Guichardi no puede ejecutar, 
se el beneficio de la señora Spexzia , e l que tendrá lugar 
la semana próxima. En su lugar, Rigoletto.

Se suprime e l tercer acto de la ópera, y  en su lugar d i­
vertim iento de baile en e l que tomarán parte las señora*
Lamoreux y  Mendez y  el señor Massot.

Nota. Los billetes se siguen despachando en la habita­
ción de la beneficiada, calle de Carlos I I I ,  número 3.

CIRCO.— A  las ocho de la noche. I a. Sinfonía. 2 ! Lo*
Diamantes de la  Corona.—  3? Baile.
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